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PEDRO PUERTO DELGADO 
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Grupo C&O AUDITORES®

Informe de Auditoría de Cuentas Anuales emitido por un Auditor Independiente 

Al Accionista Único de Chiclana Natural, S.A 
Por encargo del Registro Mercantil de Cádiz 

Opinión  

Hemos auditado las cuentas anuales de Chiclana Natural, S.A (la Sociedad), que comprenden 
el balance a 31 de diciembre de 2021, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios 
en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondiente al ejercicio 
terminado en dicha fecha.  

En nuestra opinión,  las cuentas anuales adjuntas, expresan, en todos los aspectos significativos, 
la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre de 
2021, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual 
terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera 
que resulta de aplicación (que se identifica en la nota 2 de la memoria) y, en particular, con los 
principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de 
auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas 
normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la 
auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe.  

Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos 
los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España 
según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este 
sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido 
situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa 
reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto 
comprometida.  

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Aspectos más relevantes de la auditoría  

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, 
han sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra 
auditoría del Balance. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría del 
Balance en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éste, y no expresamos una 
opinión por separado sobre esos riesgos. 
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Riesgos relacionados con partes vinculadas 

Tal y como se indica en la nota 1 y 11 de la memoria adjunta, la Sociedad posee un único 
Accionista, el Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, con el que ha realizado durante 
el ejercicio, en el transcurso de su actividad, diversas transacciones y mantiene saldos 
significativos, consintiendo, básicamente, a transferencias corrientes reconocidas a favor de la 
sociedad, las cuales se encuentran parcialmente pendientes de cobro. 

Dada la relevancia de los importes involucrados y la vinculación con la contraparte, hemos 
considerado estas transacciones como un área significativa de riesgo en nuestra auditoría.  

En respuesta a dicho riesgo significativo, y entre otros procedimientos realizados, nuestras 
pruebas han consistido en la verificación del reconocimiento presupuestario de las 
transferencias recibidas, así como la confirmación de los saldos mantenidos al cierre del 
ejercicio con el Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera y en su caso, la conciliación 
del saldo informado con el registrado en libros   

Por último, hemos verificado que en la 15 de la memoria adjunta, se ha desglosado la 
información requerida por el marco de información financiera aplicable. 

Riesgos relaciones con la integridad y valoración de ingresos 

Dada la actividad desarrollada por la entidad, descrita en la Nota 1 de la memoria adjunta y 
dado que un importe relevante de la cifra de negocios lo constituye la facturación a los abonados 
en concepto de abastecimiento, saneamiento y depuración de agua, dependiendo, dichos 
ingresos, de las tarifas aprobadas anualmente por el Excmo., Ayuntamiento de Chiclana de la 
Frontera y de los volúmenes de agua gestionado, la integridad y la valoración de las 
transacciones registradas como importe  neto de la cifra de negocios, ha sido considerada como 
un aspecto relevante de nuestra auditoria.  

El alcance de nuestra auditoría para responder a este riesgo, ha consistido en probar el diseño, 
implementación y eficacia operativa de los controles clave en el proceso de emisión de la 
facturación, tanto en lo relacionado con las tarifas aplicadas como con los consumos facturados 
a los abonados. 

 Hemos focalizado nuestras pruebas sustantivas en la valoración de los ingresos devengados y 
no facturados y los facturados, pero no devengadas y su correcta periodificación. Al realizarlo 
hemos revisado la metodología de la dirección, para una muestra sustantiva, hemos trazado la 
información con los informes de facturas, remesas y notas de crédito, hemos realizado 
procedimientos analíticos, a partir de la información interna de gestión de la sociedad y 
evaluado la razonabilidad de la cifra de ingresos registrada. 

Por último, hemos verificado que en la Nota 18 de la memoria adjunta, se ha desglosado la 
información requerida por el marco de información financiera aplicable. 
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Otra información: Informe de gestión 

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2021, cuya 
formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad y no forma parte 
integrante de las cuentas anuales.  

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. Nuestra 
responsabilidad sobre el informe de gestión, de conformidad con lo exigido por la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la 
concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la 
entidad obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información 
distinta de la obtenida como evidencia durante la misma. Asimismo, nuestra responsabilidad 
consiste en evaluar e informar de si el contenido y presentación del informe de gestión son 
conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos 
realizado, concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de 
ello. 

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información que 
contiene el informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 2021 y su 
contenido y presentación son conforme a la normativa que resulta de aplicación. 

Responsabilidad de los administradores en relación con las cuentas anuales 

Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que 
expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de 
CHICLANA NATURAL, S.A. de conformidad con el marco normativo de información 
financiera aplicable a la entidad en España, que se identifica en la nota 2 de la memoria adjunta, 
y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales 
libres de incorrección material, debida a fraude o error.  

En la preparación de las cuentas anuales, los administradores son responsables de la valoración 
de la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, 
según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando 
el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si los administradores tienen 
intención de liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa 
realista. 
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero 
no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con la normativa reguladora de 
auditoría vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o 
de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas 
que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales.  

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de auditoría de 
cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales,
debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a
dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una
base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es
más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente
erróneas, o la elusión del control interno.

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no
con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores.

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores, del principio
contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida,
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para
continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la
correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los
hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la Sociedad deje de ser una empresa en
funcionamiento.
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• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales,
incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos 
subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.  

Nos comunicamos con los administradores de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, 
el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos 
de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos 
en el transcurso de la auditoría.  

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a los administradores de la 
entidad, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las 
cuentas anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos considerados más 
significativos.  

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión.  

PEDRO PUERTO DELGADO 
ROAC N.º 21.839 

20 de Junio de 2022 

PUERTO DELGADO 
PEDRO JESUS - 
44027316A

Firmado digitalmente por 
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JESUS - 44027316A 
Fecha: 2022.06.21 12:15:56 
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CLASE 8.
0 

CHICLANA NATURAL, S.A. 
(Sociedad Unipersonal)

Balance de Situación 
para los ejercicios anuales terminados en 

31 de diciembre de 2021 y 2020 

1\f:tivo 

Inmovilizado intangible 
Concesiones 
Aplicaciones Informáticas 
Acuerdo de concesión, activo regulado 

(Expresadas en euros) 

Anticipos por acuerdo de concesión, activo regulado 
Inmovilizado material 

Terrenos y construcciones
Instalaciones t6cnlcas y otro lnmovlllzado material 
Inmovilizado en curso y anticipos 

Inversiones linancleras a largo plazo 
Otros activos financieros 

Activos por impuesto diferido 

Total activos no corrientes 

Existencias 
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 

Clientes por ventas y prestaciones de servicios corto plazo 
Clientes, empresas del grupo y asociadas corto plazo 
Deudores varios 
Personal 
Activos por Impuestos corrientes 
Otros créditos con las Administraciones Públicas 

Inversiones ílnancleras a corto plazo 
Créditos a empresas 
Otros activos íloancleros 

Perlodlficaclones a corto plazo 
Efectivo y otros activos llquldos equivalentes 

Total activos corrientes 

Total activo 

Lo memoria adjunto lorrnn parte integra1Hu de las cuenta.� anunlcs del ejercicio. 

Notn 

Nota S 

Nola 6 

Nota 8-a 

Nota 16 

Nota9 

Nota 10 

Nota 15 
Nota 15 

Nota 16 
Nota 16 
Nota 8-b 

005531844 

:wz, iWl/J 

S.614.534,64 3.647.786,21 
3.056.578,90 721.052,38 

31.924,11 59.718,50 
2.370.673,94 2. 71.1.65 7 ,64 

155.357,69 155.357,69 
5.713.822,67 S.798,285,65
5.339.322,57 5.371.848,18 

337.256,08 389.193,45 
37.244,02 37.24-4,02 

721.772,08 713.406,06 
721.772,0B 713.406,06 

S.472,01 6.352,65 

12.055.601,40 10.165.830,S7 

230.678,00 210.995,40 
10.521.430,94 14.503.377,96 

2.994.523,21 2.818.924,20 
1,056.404,03 1.342.64-7,14 
6.454.023,92 10.291.371,93 

10.264,04 4.781,69 
4.657,05 2.666,17 
1.558,69 42.986,83 

1.014.150,40 1.014.1S0,40 

1.379,40 1.379,40 
1.012.771,00 1.012.771.00 

44.367,92 44.019,97 
10.585.714,38 6.562.273,09 

22.396.341,64 22.334.816,82 

34.4S1.943,04 . 32.500.647,39 



CLASE 8.ª 

CHICLANA NATURAL, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 

Balance de Situación 
para los ejercicios anuaJes terminados en 

31 de diciembre de 2021 y 2020 

(Expresadas en euros) 

Pfllr'hl!Ollil) Neto y Ptrs(v¡¡ N()(r, 

Fondos propios Nota 11 
Capital 
Reservas 

l,egal y estatutarias 
Resultados de ejercicios anteriores 
Resultado del ejercicio 
Subvenciones, donaciones y legados recibidos 

Total parrintonio neto 

Provisiones a largo plazo 
Otras provisiones Nota 13-a 

Deudas a largo plazo Nota 14 
Deudas con entidades de crédito 
Otros pasivos financieros 

Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo Nota 15 

Total pasivos no corrientes 

Provisiones a corto plazo Nota 13·b 
Otras provisiones 

Deudas a corto pla:rn Nota 14 
Deudas con entidades de crédito 
Otros pasivos financieros 

Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo Nota 15 
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 

Proveedores a corto plazo 
Acreedores varios 
Personal (remuneraciones pendientes de pago) 
Otras deu(las con las Administraciones Pllbl!cas Nota 16 
Anticipos de citen tes 

Perlodlílcaclones a corto plazo 

Total pasivos corrientes 

Total patrimonio neto y pasivo 

La int:111urin adjunta l'orn1u purlc inlcgranlc de lus cuentas uminlcs dc:I ejercicio. 

005531845 

102.l 202() 

5,646,657,22 9.980.414,15 
300.506,00 300.606,00 

7,329.960,48 12.029.960,48 
7.329.960,48 12.029.960,48 
(2.350.052,33) 61.601,80 

366.243,07 (2.411.664,13) 

5.646.657,22 9.980.414,1S 

212.808,42 208.067,5S 
212.008,42 208.067,55 

7.402.369,01 6.786.924,34 
4.261.638,37 2.599.442.13 
3.140.730,64 4.187.482,21 

1,626.751,18 2.078.522,37 

9,241.928,61 9.073.514,26 

1.372.362,22 1,372,362,22 
1.372.362,22 1.3 72.3 62,22 

6.784.842,48 2.264.946,42 
954.992,96 1.176.695,22 

5.829.849,52 1.088.251.20 
699.911,28 604.066,64 

10.702.760,59 9.201.863,06 
279.768,21 361.689,96 

4.963.197,83 3.225.730,31 
125,75 -766,19

2.299.973,20 3. t CJ7,013,82
3.159.695,60 2.418.195,16

3.480,64 3.480,64 

19.563.3S7,2 l 13,446,718,98 

34.451.943,04 32.500.647,39 



CLASE 8.n 

CHICLANA NATURAL, S.A. 

(Sociedad Unipersonal) 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
para los ejercicios anuales terminados en 

31 de diciembre de 2021 y 2020 

(Expresadas en euros) 

Nour 

Importe neto de la cifra de negocios Nota 18-a 
Ventas 
Prestaciones de servicios 

Aprovisionamientos Nota 18·b 
Consumo de mercaderías 
Consumo de materias primas y otras materias consumibles 
Trabajos realizados por otrns empresas 

Otros Ingresos de explotación 
Ingresos accesorios y otros de gestión cordenl<i 
Subveneiones de explotación Incorporadas al resultado del 

ejercicio Nota 18-c 
Gastos de personal Nota 18-d 

Sueldos. salarios y asimilados 
Cargas sociales 

Otros gastos de explotación 
Servicios exteriores 
Tributos 
Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales 
Otros gastos de gestión corriente 

Amortización del lnmovll.lzado Notas S y 6 
Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y Nota 12 

otras 

Excesos de provisiones Nota 13 
DeterioJ'O y resultado por enajenaciones del Inmovilizado 

Resultados por enajenaciones y otras 
Otros resultados Nota 18 

Resultado de explotación 

Ingresos financieros 
Gastos nnancleros 

Por deudas con empresas del grupo y asociadas 
Por deudas con terceros 

Resultado financiero 

Resultado antes de Impuestos 
Impuesto sobre bencílclos Nota 16 

Resultado del ejercicio 

Ln memoria adjunta forma parte i11tegro11te dli lns cuentas anuales del ejercicio. 

005531846 

2021 't/)20 

18.725.768,30 17 .338.6S8,62 
3.358.740,00 2.898.406,80 

15.3 67 .028,3 O 14.440.2S1,82 
(12.317.746,94) (12.064.171,69) 
(1.332.828,86) (1.300.273,86) 

(157.443,05) (169.561,10) 
(10.827.4 75,03) (10.594.336,73) 

9.S87.094,32 8.406.476,08 
25,792,81 57.009,02 

9.561.301,51 8.349.467,86 

(3,899.210,82] (3.693.555,46] 
(3.033.043,19) (2.885.257,60) 

(866.167,63) (808.297,86) 
(10.887.868,82) (10.465.673,92) 
(9.935.977,QG) (9.209,440,26) 

(146.582,56) (124,752,02) 
(729.088,53) (1.071.648,50) 

(76.220,67) (S9.833,14) 
(528.703,31) (549.70S,6S) 

27.72S,49 

72.610,16 47.147,60 
(600,74) 
(600,74) 

(92.628,31) (1.119.102,57) 

659.314,58 (Z,072,801,14) 

345,21 3.644,24 
(292.S36,08) (348.572,88) 

(23.265,50) (15.573,90 
(269.270,58) (332.998,98) 

(292.190,87) (344.928,64) 

367.123,71 (2,417.730,08) 
(880,64) 6.075,95 

366.243,07 (2.411.654,13) 



CLASE 8.ª 

CHICLANA NATURAL, S.A. 

(Sodt!dad Unipl.!rsonal) 

Estados de Cambios en el Patrimonio Neto 
cortcspondit!rttes a los ejercidos anuales termin¡¡dos en 

31 de dlclembre de 2021 y 2020 

A} Estados di! Ingresos y Castos Reconocidos
correspondientes a los cjerclclos anuales terminados en 

31 de diciemhre de 2021 y 2020 

(Expresados en euros) 

Wi"I 

Nut11 

Rl'.!Sultado de la cuenta de pérdidas y ganancias 366.243,07 

Ingresos y gastos Imputados directamente al patt'lmoulo nt!tu 

Subvenciones. donaciones y legados 
Eíecto impositivo 

Totnl ingresos y castos lmput.1dos directamente en el 
patrimonio 11eto 

Trnnsferenclas a la cuenta de ¡u�rdldas y g:111andas 

AcUvos ílnancloros disponibles para la venta 
Subvt!ncloncs. donaciones y legados Nota 12 
Efecto impositivo 

Total transferencia� a lll cuenta de 11érdldas y ganancias 

Totál de lnnresos y g.istos reconocidos 366.243,07 

Lu memoria adjunta lbrma parle integrante de las cuentos onuolcs di:I i:jeroicio. 

005531847 

2U20 

(2.41 t.654.13) 

(27.725,49) 
83,20 

(27.642,29) 

(2.43?.2%,42) 



CLASE 8.ª 

Capital 
escriturado 

SALDO l'INAL DEL EJERCICIO 300.506,00 
2019 

1 ngresos y gastos r�conocidos 

Distribución del resultado del 
eJerclcio 2019· Dlvidendos 

$Al.DO PINAI, DEL EJERCICIO 300.506,00 
2020 

Ingresos y gastos reconocidos 

Distribución del rcsul!Ado del 
ejercicio 2020- Dividendos 

Otras variationes del 
patrimonio neto 

300.506,00 

CHICLANA NATURAL, S.A. 

(Sociedad Unipersonal) 

Estados de Can11llos 011 ol Patrimonio Neto 
correspondientes e los ejercicios anuales terminados 011 

31 de dlclcmbrll tle 2021 yZ020 

ll) Estados de ingresos y Gastos Reconocidos
correspondlontcs a los efl!rcic:ios anuales terminados en 

31 de diciembre de 2021 y 2020 

(Expresados e11 ct1ros) 

Reservas Resultados de Rosultado del 
ejercicios ejercicio 
anteriores 

(2.010.029,76 61.601,80 Z0.979,71 

(2.411.654,13) 

19.930,72 (20.979,71) 

U.029.960,48 61.601,80 (2.411.654,13) 

366.243,07 

(2.411.6S4,13) 2.411.654,13 

( 4. 700.000,00) 

7.329.%0,48 (2.350.052,33) 366.243,07 

l.u memoria adjunta fomia parte i11tcsrn1111.: do la:; cuenlus unuales del ejercicio. 
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Suhvenciones, TOTAL 
dOnilCÍOMS y 

ieg;idos 
recibidos 

27.642,29 12.420. 7 59,56 

(27.64 2,29) (2.439.296,42) 

(l.048,99) 

9. 980.414, 15

366.24�.07 

(4.700.000,00) 

5.64,6.657,22 



CLASE 8.ª 

CHICLANA NATURAL, S,A, 
(Sociedad Uniporso11al) 

llstados de Flujos de Eíectivo 
de los ejercicios 2021 y 2020 (Expresados en euros) 

Nulc, 21)�1 

r111¡Q, ch' tJ{ecfivu tfo /t,s ui tlvil/11tlL·s de e.v{ll111e1ciJn 

Resultado dol ejercicio antes de impuestos 367.12'.3,71 

Ajustes del resultado 
Amortización del inmovlllwdo Notas$ y 6 528.703,31 
Correcciones valorntivas por detct'loro 72<J.088,53 
Variación de provisiones (\49.961,19) 
Imputación de subvenciones Not.i 12 

Resultados por bajas y enaj@nacloncs de inmovilizado 
Ingresos financieros (345,21) 
Gastos financieros 292.536,00 
Variación de valor razonable en instTumentos fin�ncleros 

Catnlllos en el capital corrlonto 
llx.isrenclas (19.682,60) 
Deudores y cuentáS a cobrar 3.2S4.049,37 
Otros activos corrientes (347.95) 
Mrcedores y otras cuentas a pagar 1.S09.637,06
Otros pasivos corriéntes 
Otros activos y pasivos no corrientes 154.702,06 

Otros ílujo� da afectivo de las actividades de ex11totacló11 
Pagos de intereses (292.536,08) 
C0bros de intereses 345,21 
Pogos (cobros) por Impuestos sobro be11eficios (1.9<J0,88) 

Flujos de efectivo de las actividades de cxplotacl611 6,372.121
¡
42

F/11j11,· rlc l!/ectiv(r rle /(Is 11c/ivirlocl,,s ¡Je, /111•e,·.rni11 
P:igos por Inversiones 

Inmovilizado Intangible Nota 5 (2.380.529,69) 
lnmovtllzado matérlal Nota 6 (47.250,59) 
Otros activos financieros Nota O (8,208,38) 

Flujos da eíe!ctivo de las actividades de Inversión {2.435.988,66} 

Flu/11s r/e ufccllvu e/u la.� 11cllviclmlc.,· de /i111i,1d11cici11 
Cobros y pagos por instrumentos de pasivo finimclero 

Emislon 
Deudas con entidades de crédito Nota 14 2.380.529,69 
Otras deud�s 

Devolución y amortización de 
Deudas con emp1·csas del g1'upo y asociadas (303.884, 72) 
Deudas con entidades de crédito (940.035, 71) 
Otras deudas (1.04-9.300, 73) 

Pagos por dividendos y remuneración de ott'os li1strun1ontos 
de patrlmonlo 

Dividendo$ 
Flujos de efectivo de las actlvhfades de nnanclaclón 87.308,53 

Aumento/Disminución neta del efectivo o equivall!ntl!s 4.023.441,29 
Efectivo o equivalentes al comlc,,zo dl!I ojl!rcicio 6.562,2 73,09 

Efectivo o equivalentes al nnal del ejcl'clclo l0,585,714,38 

Lu memoria adjunta tbnna parte integrante de la.s cucnlas anunlc, del ejercicio. 
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w:w 

{2.417.730,08} 

54·9. 705,65 
1.071.648,50 
1.059. 820,00 
(27.725.49) 

600,74 
(3,644,24) 

340.572,80 

29.CJ73,Z9
2.89B.5(>4,Jfl 

(8.169,00) 
(755.323,00) 

(348.572,88) 
3.644,24 
6,076,00 

2.407.440,99 

(116.924,00) 
(44.273,00) 

(161.197
1
00} 

17,717,00 

(1. 74 7 .S66,00) 

(3.000,00) 
(1, 732.849

¡
00) 

513.394,99 
6.048.070,10 

6.562.273,09 



CLASE 8.ª 

Chiclana Natural, S.A. (Sociedad Unipersonal) 

Memoria del 
ejercicio terminado el 
31 de diciembre de 2021 

1, Naturaleza. Actividades de la Sociedad v composicjón del Grupo 

005531.850 

Clllclana Natural, S.A. (Sociedad Unipersonal) (en adelante la Sociedad), se constituyó en Españc1 con el 
nombre de Aguas de Chiclana, S.A., por el Excmo. Ayuntamiento de Chlclana de la Frontera en escritura 
pública el día 21 de abril de 1987 como sociedad anónima, por un periodo de tiempo Indefinido. Su domlcllio 
social y fiscal está radicado en Plaza de España, número 1, Chiclana de la Frontera (Cádlz). 

De acuerdo con el art. 13.1 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, la sociedad se ha 
Inscrito en el Registro Mercantil como sociedad unipersonal. 

El 30 de marzo de 2001, se elevaron a público los acuerdos sociales que ampliaron el objeto social y 
modificaron la denominación de la Sociedad, pasando a denominarse Chiclana Natural, S.A. 

El objeto social de la Sociedad lo constituye la prestación de los siguientes servicios: 

a) El suministro y abastecimiento de agua potable, depuración de aguas residuales y alcantarillado, a la
ciudad y término municipal de Chiclana de la Frontera, contando con cuántos recursos, manantiales,
Instalaciones, red de distribución y concesiones de agua que el Estado tiene otorgadas al Municipio, así
como las que en el futuro adquiera o pueda otorgársele.

b) Las ampliaciones que puedan realizarse, tanto con ayuda del Estado como por medios propios.

c) La administración del servicio en todas sus fases.

d) La explotación del servicio.

e) En general, todo cuanto se relacione con el servicio de suministro de agua1 depuración y alcantarillado
a la ciudad y su término municipal.

f) La conservación, mantenimiento y mejora de zonas verdes, parques y jardines.

g) La prestación de servicios de limpieza viaria y otros espacios públicos y de aquellos otros de carácter
medioambiental, de competencia municipal.

h) La gestión de cobro en vía voluntaria de las tasas que por el Ayuntamiento se encomienden.

i) Gestión y explotación de parques públicos de todo tipo (urbanos, periurbanos o cualquiera otros) y de
centros, complejos, Infraestructuras o instalaciones medioambientales tanto municipales como
pertenecientes a otras Administraciones Públicas {y cuya gestión le fuera encomendada a la Sociedad),
destinados a la conservación de la naturaleza en sentido ampllo 1 

pudiendo dicho fin entenderse referido
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CLASE 8.ª 

en sentido estricto a actividades biológicas, acuicultura y pesca, hidrología, ecologla, residuos, 
depuración de aguas, agricultura, ganaderla, geotecnia, y en general, al uso y gestión de recursos 
naturales, a la protección de los mismos, y a la enseñanza, Investigación, divulgación y visita. 

A los efectos citados, se entenderán Incluidas dentro de los citados parques y complejos medioambientales, 
no sólo las instalaciones Inherentes a la propia naturaleza de los mismos, sino también aquellas otras que, 
sin tener una naturaleza estrictamente medioambiental, los complementen con el fin de ofrecer una oferta 
o gestión Integral. Mí, con carácter meramente enunciativo y en modo alguno exhaustivo, pueden citarse
como Instalaciones complementarias, las de cafetería o restaurante, tienda de artículos de regalo, etc.

La actividad actual de la empresa coincide con su objeto social. 

La Sociedad es titular de la concesión administrativa para la utillzac16n y explotación de los bienes e 
Instalaciones de abastecimiento y saneamiento afectos al servicio de abastecimiento y saneamiento del 
término municipal de Chiclana de la Frontera. 

La concesión administrativa se estableció lnlclalmente por un plazo de 15 años que finalizaba en 2012. No 
obstante, en 2005 el plazo de concesión se amplió hasta 2020. 

Con fecha 16 de noviembre de 2020 el Excmo. Ayuntamiento de Chlclana de la Frontera aprueba el pliego 
por el que se fijan las cláusulas administrativas particulares que regularán la concesión del uso privativo 
de los bienes, Instalaciones y redes existentes de propiedad municipal que permiten la prestación del 
servicio público de abastecimiento de agua, alcantarillado y depuración a la entidad Chiclana Natural, S.A. 
Con fecha 19 de enero de 2021 la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la 
Frontera adjudica la citada concesión con una duración de 20 años desde la fecha en que se formalice el 
acuerdo en el correspondiente documento administrativo. Con fecha de 17 de diciembre de 2021 se 
formalizo la concesión del uso privativo de bienes municipales necesarios para la prestación del servicio de 
abastecimiento de agua, alcantarillado y depuración a Chiclana Natural S.A. por un plazo de 20 años. 

A los efectos previstos en el artículo 32.2.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos del sector 
Público, se Informa que más del 80% de las actividades que ha desarrollado la sociedad durante los tres 
últimos ejercicios, se han llevado a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por el 
Ayuntamiento de Chlclana. 

2. Bases de presentación

a) Marco normativo de lnformaci6n financiera aplicable a la Sociedad-

Estas cuentas se han formulado por los Administradores de acuerdo con el marco normativo de
Información financiera aplicable a la Sociedad, que es el establecido en:

- Código de Comercio y la restante legislación mercantil.

- Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, por el que se aprueba el Plan
General de Contabilidad y sus sucesivas modificaciones, siendo la última la correspondiente al Real
Decreto 1/2021 y sus Adaptaciones sectoriales, en particular la adaptación Sectorial del Plan General
de Contabilidad a las empresas concesionarias de infraestructuras públicas.

- Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas en desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas complementarlas.

2 
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- El resto de la normativa contable española que resulte de aplicación.

b) Imagen lle/-

005531852 

Las cuentas anuales adjuntas han sido obtenidas de los registros contables de la Sociedad y se
presentan de acuerdo con el marco normativo de Información Financiera que le resulta de aplicación y
en particular, con los principios y criterios contables en él contenidos, de forma que muestran la imagen
flel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de la Sociedad y de los flujos de efectivo 
habidos durante el correspondiente ejercicio. Estas cuentas anuales, que han sido Formuladas por los 
Administrcidores de la Sociedad, se someter�n a la aprobación por la Juntci General Ordinaria de 
Accionistas, estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna. Por su parte, las cuentas
anuales del ejercicio 2020 fueron aprobadas por la Junta General de Accionistas celebrcida el 24 de 
junio de 2021.

e) Principios contables no obligatorios aplicados-

No se han aplicado principios contables no obligatorios. Adicionalmente los Administradores han
Formulado estas cuentas anuales teniendo en consideracl6n la totalidad de los principios y normas
contables de aplicación obligatoria que tienen un efecto slgt)lflcatlvo en dichas cuentas anuales. No
existe ningún principio contable que, siendo obligatorio, haya dejcido de aplicarse.

d) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre-

La sociedad ha elaborado las cuentas cinuales del ejercicio 2021 bajo el principio de empresa en
funcionamiento, habiendo tenido en consideración, la situación del ejercicio 2021 y la situación actual
del COVID-19, así como sus posibles efectos en la economía en general y en la empresa en particular,
no existiendo riesgo de continuidad en su actividad

1 
y detallando a continuciclón las medidas y efectos

que han tenido lugar por dicha pandemla, a nuestro juicio más relevantes:

lmplementaci6n de las siguientes medidas para garantizar la salud de los trabajadores:

• La Incorporación a los centros de trabajo se realiza por diferentes accesos para evitar la
aglomeracl6n en la puerta de entrada habitual.

- La entrada y salida se organiza de forma escalonada para evitar aglomeraciones.

• Se limita el uso del ascensor por el personal de la plantlila, quedando reducido a necesidades por
problemas de salud y siempre una única persona.

- El registro de asistencia se realiza en documento ñsico (fecha, hora y firma del trabajador), hasta que

esté implcintada la vía telemática, en los periodos no presenciales y en las semanas presenciales se

realltará mediante la máquina de control de asistencia a través de la tarjeta de control. En el momento 

de realizar el registro de presencia se guardará en todo momento la distancia Interpersonal establecida 

y se evitarán las aglomeraciones del personal en torno a la máquina de picada. 

3 
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- Distancia mínima de seguridad de 2 metros en todos los espacios de trabajo.

005531853 

- Se han instalado en los centros de trabajo barreras físicas (mamparas) para mantener una separación

efectiva entre los puestos de trabajo cuando no se pueda garantizar la distancia entre los mismos.

• Con carácter general se realizan videoconferencias, evitando las reuniones presenciales. Las reuniones 

de los distintos órganos de representación en la empresa se llevarán a cabo a través de 

videoconferencias.

• No se comparte material de oficina, equipos o herramientas. Paro el uso de los fotocopiadoras se emplean

guantes y/o soluciones hidroalcohólicas.

• Seguir fomentando para la realización de las gestiones por parte de nuestros usuarios el uso de teléfono, 

el correo electrónlco o messenger etc .. minimizando así el contacto físico.

• Se refuerza la limpieza y desinfección de lugares y equipos de trobajo, con especial atención a zonas

de afluencia y uso común (zonos de espera, aseos, puntos de información).

- Se continua con las tareas de ventilación periódica en las Instalaciones con una frecuencio mínima

diaria y por espacio de diez minutos. El personal de limpieza realiza diariamente la renovaci6n.

En el año 2021, los únicos efectos de la pandemia se hon centrado en las medidas adoptadas para 
gorantizar la salud de los trabajadores, no afectando sus efectos al nivel de actividad de la sociedad. 

La Sociedad ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de empresa en funcionamiento, sin 
que exista ningún tipo de riesgo Importante que pueda suponer cambios significotivos en el valor  de 
los activos o pasivos en el ejercicio siguiente. 

En la elaboración de las cuentas anuales odjuntas se han utilizado estimaciones realizadas por la 
Dirección de lo Sociedad paro valorar algunos de los activos, pasivos, Ingresos, gastos y compromisos 
que figuran registrados en ellas. Básicamente, estas estimaciones se refieren o: 

• La evaluacl6n de posibles pérdidas por deterioro de determinados activos (véanse Notas 4.1 y 4.4) 

• La vida útil de los activos materiales e Intangibles (véanse Notas 4.1 y 4.2)

• Provisiones por litigios (véase Nota 13) 

Los Administradores y la Dirección de la Sociedad, han realizado una evaluación preliminar de la 
situación actuol conforme a la mejor información disponible. De los resultados de dicha evaluación, se 
destacan los siguientes aspectos: 

Riesgo de liquidez: es previsible que la situación general de los mercodos pueda provocar un 
aumento general de las tensiones de liquide, en la economía, así como una contracción del mercado 
de crédito. En este sentido, la Sociedad cuenta con una amplia liquidez en tesorerla, lo que, unido 
a la puesta en marcha de planes específicos pora la mejora y gestión eficiente de la liquidez, 
permitirán afrontor dichas tensiones. 
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Riesgo de operaciones: el carácter de servicio esencial de la Sociedad implica que no existe riesgo 
de Interrupción temporal de la actividad. No obstante, la Sociedad, ha establecido grupos de trabajo 
y procedimientos espec;íficos destinados a monitorizar y gestionar en todo momento la evolución 
de sus operaciones. 

Riesgo de variación de determinadas magnlttJdes financieras: los factores que se han mencionado 
anteriormente, junto con otros factores específicos, pueden provocar una disminución en los 
próximos Estados Financieros en los importes de epígrafes relevantes para la Sociedad, tales como 
"fmporte neto de la cifra de negocios", "Resultado de explotación" o "Beneficio antes/después de 
impuestos", o de indicadores clave de la misma, si bien por el momento no es posible cuantificar 
de forma fiable su impacto, teniendo en cuenta los condicionantes y restricciones ya indicados. 

Riesgo de valoración de los activos y pasivos del balance: un cambio en las estimaciones futuras 
de la actividad, asi como de su facturación, cobrabilidad de los clientes etc., podría tener un Impacto 
negativo en el valor contable de determinados activos (activos no corrientes, clientes etc.) así como 
en la necesidad de registro de determinadas provisiones u otro tipo de pasivos. Tan pronto como 
se disponga de Información suficiente y fiable, se realizarán los análisis y c�lculos adecuados que 
permitan, en su caso, la reevaluación del valor de dichos activos y pasivos. 

Riesgo de continuidad: teniendo en cuenta todos los factores antes mencionados y el carácter de 
servicio esencial que conforma el objeto social de la empresa, los administradores consideran que 
la aplicación del principio de empresa en funcionamiento sigue siendo válida. 

Por último, resaltar que los Administradores y la Dirección de la Sociedad están realiiando una 
supervisión constante de la evolución de la situación, con el fin de afrontar con éxito los eventuales 
Impactos, tanto financieros como no financieros, que puedan producirse. 

e) Comparación de la Información y corrección de errores-

Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance y de 
la cuenta de pérdidas y ganancias, además de las cifras del ejercicio 2021, las correspondientes al 
ejercicio anterior. Ambos ejercicios han sido auditados. 

Asimismo, la Información contenida en esta memoria referida al ejercicio 2021 se presenta, a efectos 
comparativos con la Información del ejercicio 2020. 

La comparación entre los ejercicios 2021 y 2020 debe efectuarse, considerando la clrcunstc1ncia 
expuesta en la nota 2.1) Efectos de la primera aplicación de la modificación del PGC 2021. 

En la elaboración de las cuentas anuales adjuntas no se ha detectado ningún error significativo que 
haya supuesto la reexpreslón de los Importes Incluidos en las cuentas anuales del ejercicio 2020. 

f) Agrupación de partidas-

Determinadas partidas del balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias, del estado de carnblos en el 
patrimonio neto y del estado de flujos de efectivo se presentan de forma agrupada para facliitor su 
comprensión, si bien; en la medida en que sea significativa, se ha Incluido la Información desagregada 
en las correspondientes notas de la memoria. 
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g) Cambios en criterios contables-

En el presente ejercicio, no se han realizado cambios en criterios contables.

h) Importancia relativa-

Al determinar la Información a desglosar en la presente memoria sobre las diferentes partidas de los 
estados financieros u otros asuntos, la Sociedad, de acuerdo con el Marco Conceptual del Plan General
de Contabilidad, ha tenido en cuenta la importancia relativa en relaci6n con las cuentas anuales del
ejercicio 2.02.1.

i)Efectas de la primera ap/icaci6n de la modlflcac/6n del PGC 2021-

Según la Dlsposicl6n Transitoria Primera del Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, por el que se modifica
el Plan General de Contabilidad aproado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre¡ el Plan 
General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por el Real Decreto 1515/2007, 
de 16 de noviembre¡ las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas aprobadas por 
el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre; y las normas de adaptación del Plan General de 
Contabllldad a las entidades sin fines lucrativos aprobadas por el Real Decreto 1491/2011, de 24 de 
octubre, donde se introducen determinadas modificaciones que afectan al reconocimiento, valoraclón y 
desglose de Ingresos e instrumentos financieros y son de aplicación para los ejercicios que se inicien a 
partir del 1 de enero de 2021. 

Dichas modificaciones han sido tenidas en cuenta para la elaboración de las presentes cuentas anuales, 
no afectando de manera relevante. 

En cuanto a las modificaciones que afectan a Instrumentos financieros, solo han supuesto un cambio 
en la nomenclatura de los activos financieros Informados en la nota 6 de la memoria ACTIVOS 
FlNANCIEROS y de los pasivos financieros Informados en la nota 10 PASIVOS FINANCIEROS. Se detallan 
a continuación dichos cambios: 

Activos financieros: "Préstamos y partidas a cobrar", pasa a denominarse "Activos financieros a coste 
amortizado". 

Pasivos financieros: "Débitos y partidas a pagar", pasa a denominarse "Pasivos financieros a coste 
amortizado". 

Y, por últlmo, sobre las modificaciones que afectan al reconocimiento, valoración y desglose de Ingresos 
la sociedad ha optado por aplicar los criterios previos a la a la modlficacl6n del PGC (Real Decreto 
1/2.0U) a los contratos que no estaban terminados al 1 de enero de 2021. 

3. Distribución de Resultados

El Consejo de Administración va a someter a la aprobación de la Junta General de Accionistas la siguiente 
propuesta de aplicación del resultado: 
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Bases de Reparto: 
Pérdidas y Qananclas del e1erclcio 

Total 

Distribuci6n: 
Dividendos 
Reservas dlSDOnlbles 
Total 

005531856 

Euros 

366.243 07 

366.243 07 

366.243 07 

366.243 07 

En los últimos 5 a�os la sociedad ha distribuido los siguientes dividendos: 

Dividendos distribuidos 

4. Normas de Regjstro Y Valoración

4.1 Inmovf/lzado Intangible-

2020 2019 

- 1.048,99 

2018 2017 2016 

11.487,05 3.490,99 20.910,80 

Como norma general, el inmovilizado intangible se valora Inicialmente por su precio de adquisición o 
coste de producción. Posteriormente se valora a su coste minorado por la correspondiente arnortizaclón 
acumulada y, en su caso, por las pérdidas por deterioro que haya experimentado. Dichos activos se 
amortizan en función de su vida útil. Cuando la vida útil de estos activos no puede estimarse de manera 
fiable se amortizan en un plazo de diez años. 

Los costes posteriores incurridos en el inmovilizado Intangible, se registran como gasto, salvo que 
aumenten los beneficios económicos futuros esperados de los activos 

(i) Concesiones administrativas-

Las concesiones administrativas incluyen los costes incurridos para la obtención de las mismas.

(li) Apllcaclones Informáticas-

La Sociedad registra en esta cuenta los costes incurridos en la adquisición y desarrollo de
programas de ordenador, incluldos los costes de desarrollo de las páginas web. Los costes de
mantenimiento de las aplicaciones informáticas se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias
del ejercicio en que se incurren. La amortización de las aplicaciones informáticas se realiza
aplicando el método lineal durante un periodo de tres años.
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(iii) Acuerdo de concesión, activo regulado-

005531857 

La Sociedad analiza en función de las características contractuales y legales, si los acuerdos de 
concesión se encuentran en el alcance de la Orden EHA/3362/2010, de 23 de diciembre, por la 
que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las empresas 
concesionarias de infraestructuras públicas. 

En los contratos de concesión incluidos en el alcance de la norma, la prestación de servicios se 
reconoce siguiendo las políticas contables desarrolladas en el apartado (1). En este sentido los 
servicios de mantenimiento y explotación se reconocen siguiendo lo dispuesto en la política 
contable de Ingresos por prestación de servicios. 

La contraprestación recibida por la Sociedad se reconoce por el valor razonable del serv1c10 
prestado, como un activo nnanciero o Intangible en función de las cláusulas contractuales y 
legales. 

La infraestructura adquirida a terceros se reconoce por su valor razonable como un activo 
Intangible o financiero, pero sin reconocer ningún Ingreso. 

La Sociedad reconoce la contraprestación recibida por los contratos de construcción como un 
activo financiero, sólo en la medida en que exista un derecho incondicional a recibir efectivo u 
otro activo financiero ya sea directamente del cedente o de un tercero y la Administración Pública 
no tenga capacidad de evitar el pago de la retribución. 

La Sociedad reconoce la contraprestación recibida por los contratos de construcción como un 
inmovilizado intangible en la medida en que recibe un derecho a repercutir a los usuarios el coste 
por el acceso o uso del servicio público. SI la contraprestación pactada es parcialmente un activo 
financiero o un Inmovilizado Intangible, la Sociedad registra cada componente por separado, en 
términos de proporción del valor razonable del servicio prestado. No obstante, si uno de los 
componentes representa al menos un 90% de la contraprestación recibida, la Sociedad lo 
reconoce en su integridad como tal. 

Si la retribución por los servicios de construcción o mejora supone el reconocimiento de un 
inmovilizado Intangible, los gastos financieros devengados durante el periodo de construcción o 
mejora, se deben capitalizar en el Inmovilizado Intangible, Independientemente del periodo de 
construcción. SI la infraestructura se adquiere a terceros, los gastos financieros se capitalizan. 
En ambos casos, los gastos financieros se capitalizan a través de la partida Incorporación al 
activo de gastos financieros que forma parte del margen financiero. 

Si la infraestructura está compuesta de elementos susceptibles de ser utilizados por separado, y 
la fecha en que están en condiciones de explotación es distinta para cada una de ellas, la 
Sociedad considera esta circunstancia e interrumpe la capitalización de los gastos financieros en 
la parte proporcional del inmovilizado intangible que deba Identificarse con la citada 
infraestructura que está en condiciones de explotación. 

La Sociedad no capitaliza gastos financieros una vez que la Infraestructura está en condiciones 
de explotación, ya que considera que no cuenta con evidencia razonable de que los Ingresos 
futuros permitirán recuperar su Importe al no disponer de un Plan Económico Financiero de la 
concesión. 

Las obligaciones contractuales asumidas por la Sociedad a mantener la infraestructura durante 
el periodo de explotación o restaurarla con anterioridad a su devolución al cedente al final del 
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acuerdo de concesión, en la medida en que no suponga una actividad que genera ingresos, se 
reconocen siguiendo la política contable de provisiones del apart<1do 4. 7. 

En este sentido, las obras de mantenimiento se reconocen como gasto a medida en que se 
Incurren. Las actuaciones de reposición, gran reparación y las actuaciones necesarias para 
revertir la Infraestructura implican el reconocimiento de una dotación a la provisión de forma 
sistemática. No obstante, en la medida en que la obligación sea asimilable a una obligación de 
desmantelamiento, se reconoce como tal. 

Las actuaciones de mejora o ampliación de capacidad se deben considerar como una nueva 
concesión. No obstante, si a la vista de las condiciones del acuerdo, la Sociedad considera que 
estas actuaciones no se ven compensadas por la posibilidad de obtener mayores Ingresos desde 
la fecha en que se lleven a cabo, se reconoce una provisión por desmantelamiento o retiro por 
la mejor estimación del valor actual del desembolso necesario para cancelar la obligación 
asociada a las actuaciones que no se vean compensadas por la posibilidad de obtener mayores 
Ingresos desde la fecha en que se ejecuten. La contrapartida es un mayor precio de adquisición 
del Inmovilizado Intangible. Cuando se realizan las actuaciones, se cancela la provisión. La parte 
proporcional de la mejora o ampliación de capacidad que sí se prevea recuperar mediante la 
gener<1ción de mayores ingresos futuros sigue el tr<1tamiento contable general descrito para las 
actuaciones de construcción. 

Deterioro de valor de activos tntanglbfes y materia/es 

Al cierre de cada ejercicio la Sociedad analiza si existen Indicios de deterioros de valor de sus activos o 
unidades generadoras de efectivo a las que hay,;1 <1signado un fondo de comercio u otros activos 
Intangibles, y, en caso de que los hubiera, comprueba, mediante el denominado "test de deterioro", la 
posible existencia de pérdidas de valor que reduzcan el valor rewperable de dichos activos a un Importe 
inferior al de su valor en libros. 

El importe recuperable se determina como el mayor importe entre el valor razonable menos los costes 
de venta y el valor en uso. 

La amortización del lnmovlllzado Intangible realizada durante los ejercicios 2021 y 2020 con cargo a la 
cuenta de pérdidas y ganancias han ascendido a 413.781,26 y 423.780,41 euros, respectivamente. 

4.2 Inmovlf/zado materia/-

El inmovilizado material se encuentra valorado a su coste de adquisición y posteriormente se minora 
por l,;1 correspondiente <1mortiz<1ción <1cumulada y las pérdidas por deterioro, si l<1s hubiera, conforme 
al criterio mencionado en la Nota 4. l. 

El Importe de los trabajos realizados por la empresa para su propio Inmovilizado material se calcula 
sumando al precio de adquisición de las materias consumibles, los costes directos o Indirectos 
imputables a dichos bienes. 

Los costes de ampliación, moderniz;ación o mejora de los bienes del Inmovilizado material se incorporan 
al activo como mayor valor del bien exclusivamente cuando suponen un <1umento de su capacidad, 
productividad o alargamiento de su vida útil, y siempre que sea posible conocer o estimar el valor 
contable de los elementos que resultan dados de baja del Inventario por haber sido sustituidos. 
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Los costes de reparaciones importantes se activan y se amortizan durante la vida útil estimada de los 
mismos, mientras que los gastos de mantenimiento recurrentes se cargan en la cuenta de pérdidas y 
ganancias durante el ejercicio en que se Incurre en ellos. 

Los gastos nnancleros directamente atribuibles a la adquisición o construcción de elementos del 
inmovilizado que necesiten un período de tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso 
se incorporan a �u coste hasta que se encuentran en condiciones de funcionamiento. 

La amortización del inmovilizado material, con excepción de los terrenos que no se amortizan, se calcula 
sistemáticamente por el método lineal en función de su vida útil estimada, atendiendo a la depreciación 
efectivamente sufrida por su funcionamiento, uso y disfrute. Las vidas útiles estimadas son: 

Años vida 
utll 

Construcciones so 

Instalaciones técnicas 17·20 

MaqulnMa 10·15 

Mobiliario 10 

Equipos para proceso de Información 4 

Elementos de transoorte 7 

La amortización del Inmovilizado material realtzada los ejercicios 2021 y 2020 con cargo a la cuenta de 
pérdidas y ganancias han ascendido a 114. 922,05 y 125.925,24 de euros, respectivamente. 

4.3 Arrendamientos-

Arceodamteoto financiero 

En las operaciones de arrendamiento financiero en las que la Sociedad actúa como arrendatario, se 
presenta el coste de los activos arrendados en el balance de situación según la naturaleza del bien 
objeto del contrato y, simultáneamente, un pasivo por el mismo importe. Dicho Importe será el menor 
entre el valor razonable del bien arrendado y el valor actual al inicio del arrendamiento de las cantidades 
mínimas acordadas, Incluida la opci6n de compra, cuando no existan dudas razonables sobre su 
ejercicio. No se Incluirán en su cálculo las cuotas de carácter contingente, el coste de los servicios y los 
Impuestos repercutlbles por el arrendador. La carga financiera total del contrato se Imputa a la cuenta 
de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se devenga, aplicando el método del tipo de Interés 
efectivo, Las cuotas de carácter contingente se reconocen i;:omo gasto del ejercicio en que se Incurren. 

Los activos registrados por este tipo de operaciones se amortizan con criterios similares a los aplicados 
al conjunto de los activos materiales, atendiendo a su naturaleza. 

Arreodamfento operativo 

• Cuando la Sociedad actúa como arrendador.

Los ingresos y gastos derivados de los acuerdos de arrendamiento operallvo se cargan a la cuenta 
de pérdidas y ganancias en el ejercicio en que se devengan. 

Asimismo, el coste de adquisición del bien arrendado se presenta en el balance conforme a su 
naturaleza, incrementado por el importe de los costes del contrato directamente imputables, los 
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cuoles se reconocen como gasto en el plazo del contrato, aplicando el mismo criterio utilizado para 
el reconocimiento de los ingresos del arrendamiento. 

Cualquier cobro o pago que pudiera realizarse al contratar un arrendamiento operativo se tratará 
como un cobro o pago anticipado que se imputará a resultados a lo largo del periodo del 
arrendamiento, a medida que se cedan o reciban los beneficios del activo arrendado. 

• Cuando la Sociedad actúa como arrendatario.

Los gastos derivados de los acuerdos de arrendamiento operativo se cargan a la cuenta de pérdidas
y ganancias en el ejercicio en que se devengan.

Cualquier cobro o pago que pudiera realizarse al contratar un arrendamiento operativo, se tratará
como un cobro o pago anticipado que se imputará a resultados a lo largo del periodo del
arrendamiento, a medida que se cedan o reciban los beneficios del activo arrendado.

4.4 Instrumentos financieros-

La Sociedad tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos contratos que dan 
lugar a un activo financiero en una empresa y, strnulténeamente, a un pasivo financiero o a un 
instrumento de patrimonio en otra empresa. Por tanto, la presente norma resulta de aplicación a los 
siguientes instrumentos financieros: 

a) Activos financieros:

- Efecllvo y otros activos líquidos equivalentes.

- Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios¡

- Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, Incluidos los
surgidos de la venta de activos no corrientes¡

- Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como las obligaciones,
bonos y pagarés;

- Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, participaciones en 
instituciones de inversión colectiva y otros Instrumentos de patrimonio;

- Derivados con valoraci6n favorable para la empresa: entre ellos, futuros u operaciones a plazo,
opciones, permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo, y

- Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y créditos al 
personal, fianzas y depósitos constituidos, dividendos a cobrar y desembolsos exigidos sobre
instrumentos de patrimonio propio.

b) Pasivos financieros:

- Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios¡

- Deudas con entidades de crédito¡

- Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y pagarés;

- Derivados con Vtlloración desfavorable para la empresa: entre ellos, futuros u operaciones a plazo,
opciones, permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo¡
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- Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos financieros
recibidos de personas o empresas que no sean entidades de crédito Incluidos los surgidos en la
compra de activos no corrientes, fianws y depósitos recibidos y desembolsos exigidos por terceros
sobre participaciones.

e:) Instrumentos de patrimonio propio: todos los instrumentos financieros que se Incluyen dentro de 
los fondos propios, tal como las acciones ordinarias emitidas o participaciones en el capital social. 

- Inversiones financieras a largo y corto pla:r;o

- Activos Financieros a coste Amortizado. un activo financiero se Incluye en esta categoría,
Incluso cuando esté admitido a negociación en un mercado organizado, si la empresa mantiene la 
Inversión con el objetivo de percibir los flujos de efectivo derivados de la ejecución del contrato, y
las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de
efectivo que son únicamente cobros de principal e intereses sobre el importe del principal
pendiente. Los flujos de efectivo contractuales que son únicamente cobros de principal e Interés
sobre el Importe del principal pendiente son lnt,erentes a un acuerdo que tiene ta naturaleza de
préstamo ordinario o común, sin perjuicio de que ta operación se acuerde a un tipo de interés cero
o por debajo de mercado. Con carácter general, se incluyen en esta categoría los créditos por
operaciones comerciales (aquellos activos financieros que se originan en la venta de bienes y la
prestación de servicios por operaciones de tráfico de la empresa con cobro aplazado), y los créditos
por operaciones no comerciales aquellos activos financieros que, no siendo Instrumentos de 
patrimonio ni derivados, no tienen origen comercial y cuyos cobros son de cuantía determinada o
determinable, que proceden de operaciones de préstamo o crédito concedidos por la empresa). Es
decir, dentro de esta categoría estarían los préstamos y cuentas a cobrar, así como aquellos
valores representativos de deuda, con una fecha de vencimiento fijada, cobros de cuantía
determinada o determinable, que se negocien en un mercado ¡¡ctivo y que la Sociedad tiene
Intención y capacidad de conservar hasta su vencimiento.

• valoración Inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, más los costes de transacción
que les sean directamente atribuibles. No obstante, los créditos por operaciones comerciales con
vencimiento no superior a un año y que no tienen un tipo de interés contractual explicito, así
como los créditos al personal, los dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos sobre
Instrumentos de patrimonio, cuyo importe se espera recibir en el corto plazo, se podrán valorar
por su valor nominal cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 

• Valoración posterior: se hace a coste amortizado y los intereses devengados se contabilizan en 
la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo de interés efectivo.

No obstante, los créditos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose
por dicho Importe, salvo que se hubieran deteriorado.
Cuando los flujos de efectivo contractuales de un activo financiero se modifican debido a las
dificultades financieras del emisor, la empresa analizará si procede contabilizar una pérdida por 
deterioro de valor.

• Deterioro: La Sociedad registra los correspondientes deterioros por la diferencia existente entre
el Importe a recuperar de las cuentas por cobrar y el valor en libros por el que se encuentran
registradas.

Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias siempre que
existe evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero Incluido en esta categoría, o de 
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un grupo de activos financieros con similares características de riesgo valorados colectivamente, 
se ha deteriorado como resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después de su 
reconocimiento Inicial y que ocasionen una reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados 
futuros, que pueden venir motivados por la insolvencia del deudor. 

La pérdida por deterioro del valor de estos activos financieros es la diferencia entre su valor en 
libros y el valor actual de los flujos de efectivo futuros, incluidos, en su caso, los procedentes de 
la ejecución de las garantías reales y personales, que se estima van a generr.1r1 descontados al 
tipo de interés efectivo calculado en el momento de su reconocimiento inicial. 

Las correcciones de valor por deterioro, asl como su reversión cuando el importe de dicha pérdida 
disminuyese por causas relacionadas con un evento posterior, se reconocen como un gasto o un 
ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro tiene 
como límite el valor en libros del activo que estaría reconocido en la fecha de reversión si no se 
hubiese registrado el deterioro del valor. 

Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
Se Incluyen en esta categoría todos los activos financieros, salvo que proceda su clasificación en 
alguna de las restantes categorí1;1s. Se incluyen obligatoriamente en esta categoría los activos 
financieros mantenidos para negociar. 

Los instrumentos de patrimonio que no se mantienen para negociar, ni se valoran al coste, la 
empresa puede realizar la elección Irrevocable en el momento de su reconocimiento inicial de 
presentar los cambios posteriores en el valor razon1;1ble directamente en el patrimonio neto. 

En todo caso, la empresa puede, en el momento del reconocimiento inicial, designar un activo 
financiero de forma Irrevocable como medido al valor razonable con cambios en la cuenta de 
pérdidas y gananci1;1s si haciéndolo elimina o reduce significativamente una incoherencia de 
valoración o asimetría 

• Valoración inicial: Se valoran por su valor razonable. Los costes de transacci6n que les sean
directamente atribuibles se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio.

• Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias.

• Deterioro: No se deterioran puesto que están en todo momento valorados por su valor razonable,
imputándose las variaciones de valor 1;11 resultado del ejercicio.

Activos financieros a coste. Dentro de esta categoría se Incluyen, entre otras, las Inversiones 
en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas, así como las restantes Inversiones 
en Instrumentos de patrimonio cuyo valor razonable no puede determinarse por referencia a un 
precio cotizado en un mercado activo para un Instrumento idéntico, o no puede obtenerse una 
estimación fiable del mismo. 

Se incluirán también en esta categoría los préstamos participativos cuyos Intereses tengan carácter 
contingente y cualquier otro activo financiero que Inicialmente procediese claslflcar en la cartera 
de valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando no sea posible 
obtener una estimación fiable de su valor razonable. 

• Valoración inicial: Se valoran al coste, que equivale al valor razonable de la contraprestación
entregada más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles.

• valoración posterior: Los Instrumentos de patrimonio Incluidos en esta categoría se valoran por
su coste, menos, en su caso, el Importe acumulado de las correcciones valoratlvas por deterioro.

13 



CLASE 8.ª 
- j

005531863 

• Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias
siempre que existe evidencia objetiva de que el valor en libros de una Inversión no es
recuperable. La Sociedad registra los correspondientes deterioros por la diferencia existente
entre el valor en llbros y el Importe recuperable, entendido éste como el mayor Importe entre su
valor razonable menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros
derivados de la inversión, que para el caso de instrumentos de patrimonio se calculan, bien
mediante la estimación de los que se espera recibir como consecuencia del reparto de dividendos
realizado por la empresa participada y de la enajenación o baja en cuentas de la Inversión en la
misma, bien mediante la esllmaclón de su participación en los flujos de efectivo que se espera
sean generados por la empresa participada, procedentes tanto de sus actividades ordinarias
como de su enajenación o baja en cuentas.

Salvo mejor evidencia del importe recuperable de las inversiones en instrumentos de patrimonio,
la estimación de la pérdida por deterioro de esta clase de activos se calcula en función del
patrimonio neto de la entidad participada y de las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la
valoraclón, netas del efecto Impositivo. En la determinación de ese valor, y siempre que la
empresa participada haya invertido a su vez en otra, se tiene en cuenta el patrimonio neto
incluido en las cuentas anuales consolidadas elaboradas aplicando los criterios del Código de
Comercio y sus normas de desarrollo.

El reconocimiento de las correcciones valoratlvas por deterioro de valor y, en su caso, su
reversión, se registran como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas
y ganancias. La reversión del deterioro tendrá como límite el valor en libros de la inversión que
estaría reconocida en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor.

. Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto. Un activo 
financiero se incluye en esta categoría cuando las condiciones contractuales del activo financiero 
dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente cobros de principal e 
Intereses sobre el Importe del principal pendiente, y no se mantiene para negociar ni proceda 
claslflcarto en la categoría de activos financieros a coste amortizado. También se incluyen en esta 
categoría las inversiones en instrumentos de patrimonio para las que, debiéndose haberse incluido 
en la categorla de activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias, se 
ha ejercitado la opción Irrevocable de clasificarlas en esta categoría. 

• Valoración Inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la
transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada, más los costes de
transacción que les son directamente atribuibles

• Valoración posterior: valor razonable, sin deducir los costes de transacción en que se pueda
incurrir en su enajenación. Los cambios que se producen en el valor razonable se registran
directamente en el patrimonio neto, hasta que el activo ílnanclero causa baja del balance o se
deteriora, momento en que el Importe asl reconocido, se Imputa a la cuenta de pérdidas y
ganancias

, Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias 
siempre que existe evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero se ha deteriorado 
como resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después de su reconocimiento Inicial, 
y que ocasionen: - retraso en los flujos de efectivo estimados futuros; o - la falta de 
recuperabilidad del valor en libros del activo, evidenciada, por ejemplo, por un descenso 
prolongado o significativo en su valor razonable. 

La corrección valorativa por deterioro del valor de estos activos financieros es la diferencia entre 
su coste o coste amortizado menos, en su caso, cualquier corrección valoratlva por deterioro 
previamente reconocida en la cuenta de pérdidas y ganancias y el valor razonable en el momento 
en que se efectúe la valoración. Las pérdidas acumuladas reconocidas en el patrimonio neto por 
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disminución del valor ra;zonable, siempre que exista una evidencia objetiva de deterioro en el 
valor del activo, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias.

SI en ejercicios posteriores se incrementa el valor razonable, la corrección valoratíva reconocida 
en ejercicios anteriores revierte con abono a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. No 
obstante, en el caso de que se Incrementase el valor razonable correspondiente a un Instrumento 
de patrimonio, la corrección valoratlva reconocida en ejercicios anteriores no revertirá con abono 
a la cuenta de pérdidas y ganancias y se registra el incremento de valor razonable directamente 
contra el patrimonio neto. 

Reclasificación de activos financieros 

Cuando la empresa cambie la forma en que gestiona sus activos financieros para generar flujos 
de efectivo, reclasificará todos los activos afectados de acuerdo con los criterios establecidos en 
los apartados anteriores de esta norma. La reclasificación de categoría no es un supuesto de baja 
de balance sino un cambio en el criterio de valoración. 

Se pueden dar las siguientes reclasificaciones: 

• Reclaslflcaclón de los activos Financieros a coste amortizado a la categoría de activos Financieros
a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias y al contrario.

• Reclasificación de los activos financieros a coste amortizado a la categorla de activos financieros
a valor razonable con cambios en el patrimonio neto y, al contrario.

■ Reclaslflcaclón de los activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas
y ganancias a la categoría de activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio
neto y, al contrario.

• Reclasificaci6n de las Inversiones en Instrumentos de patrimonio valoradas a coste a la categoría
de activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias y al contrario.

- Intereses y dividendos recibidos de activos financieros

Los Intereses y dividendos de é1Ctivos financieros devengados con posterioridad al momento de la
adquisición se reconocen corno Ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. Los Intereses de
los activos financieros valorados a coste amortizado se reconocen por el método del tipo de Interés
efectivo y los Ingresos por dividendos procedentes de inversiones en instrumentos de patrimonio
se reconocen cuando han surgido los derechos para la Sociedad a su percepción.

En la valoración inicial de los activos financieros se registran de forma independiente, atendiendo
a su vencimiento, el Importe de los Intereses explícitos devengados y no vencidos en dicho
momento, así como el Importe de los dividendos acordados por el órgano compelente en el
momento de la adquisición.

ASlrnlsmo, si los dividendos distribuidos proceden Inequívocamente de resultados generados con
anterioridad a la fecha de adquisición porque se hayan &,tribuido importes superiores a los
beneficios generados por la participada desde la adquisición, no se reconocen corno Ingresos, y
minoran el valor contable de la Inversión.

El juicio sobre si se han generado beneílclos por la participada se realiza atendiendo
exclusivamente a los beneficios contabilizados en I¡:, cuenta de pérdidas y ganancias individual
desde la fecha de adquisición, salvo que de forma indubitada el reparto con cargo a dichos
beneficios deba calificarse como una recuperación de la inversión desde la perspectiva de la
entidad que recibe el dividendo.
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La Sociedad da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido los derechos sobre
los flujos de efectivo del correspondiente activo financiero y se han transferido sustancialmente
los riesgos y beneficios Inherentes a su propiedad. En el caso concreto de cuentas a cobrar se
entiende que este hecho se produce en general si se han transmitido los riesgos de insolvencia y
mora.

cuando el activo financiero se da de baja la diferencia entre la contraprestación recibida neta de
los costes de transacción atribuibles y el valor en libros del activo, más cualquier Importe
acumulado que se haya reconocido directamente en el patrimonio neto, determina la ganancia o
pérdida surgida aí dar de baja dicho activo, que forma parte del resultado del ejercicio en que ésta
se produce.

Por el contrario, la Sociedad no da de baja los activos financieros, y reconoce un pasivo financiero
por un importe Igual a la contraprestación recibida, en las cesiones de activos financieros en las
que se retenga sustancialmente los riesgos y beneficios Inherentes a su propiedad,

- Efectivo y otros medios líquidos equivalentes

Bajo este epígrafe del balance de situación adjunto se registra el efectivo en caja y bancos,
depósitos a la vista y otras inversiones a corto plazo con vencimiento inferior a tres meses de alta
liquidez que son rápidamente realizables en caja y que no tienen riesgo de cambios en su valor.

- Pasivos financieros 

Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se incluyen en alguna de las siguientes
categorías:

Pasivos Financieros a coste Amortizado. Dentro de esta categoría se clasifican lodos los
pasivos financieros excepto cuando deben valorarse a valor razonable con cambios en la cuenta
de pérdidas y ganancias. Con carácter general, se Incluyen en esta categoría los débitos por
operaciones comerciales y los débitos por operaciones no comerciales.

Los préstamos participativos que tengan las caracteristicas de un préstamo ordinario o común
también se incluirán en esta categoría sin perjuicio de que la operación se acuerde a un tipo de
interés cero o por debajo de mercado.

• Valoración Inicia!: Inicialmente se valoran por su valor razonable, que, salvo evidencia en
contrario, es el precio de la transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación
recibida ajustado por los costes de transacción que le sean directamente atribuibles. No obstante,
los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no tengan
un tipo de Interés contractual, así como los desembolsos exigidos por terceros sobre
participaciones, cuyo Importe se espera pagar en el corto plazo, se pueden valorar por su valor
nominal, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo.

• Valoración posterior: se hace a coste amortizado. Los Intereses devengados se contabilizan en
la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo de interés efectivo. No obstante,
los débitos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
anterior, se valoren Inicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose por dicho
Importe.
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Pasivos Financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
Dentro de esta categoría se clasifican los pasivos finar'lcieros que cumplar'I algunas de las siguientes 
condiciones: 

• Son pasivos que se mantienen para negociar;

• Son pasivos, que, desde el momento del reconocimiento inicial, y de forma irrevocable, han sido
designados por la entidad para contabilizarlo al valor razonable con cambios en la cuenta de 
pérdidas y ganancias, siempre que dicha designación cumpla con nel objetivo fijado en la
normativa contable.

• Opcionalmente y de forma Irrevocable, se pueden Incluir en su Integridad en esta categoría los
pasivos financieros híbridos sujeto a los requisitos establecidos en el PGC.

• Valoración lnlclal: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la
transacción, que equivaldrc1 al valor razonable de la contraprestación recibida. Los costes de
transacción que les sean directamente atribuibles se reconocen en la cuenta de pérdidas y
ganancias del ejercicio.

• Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias.

- Baja de pasivos financieros 

La empresa dará de baja un pasivo financiero, o parte del mismo, cuando la obligación se haya
extinguido; es decir, cuando haya sido satisfecha, cancelada o haya expirado.

- Fianzas entregadas y recibidas

Los depósitos o fianzas constituidas en garantla de determinadas obligaciones se valoran por el
Importe efectivamente satisfecho, que no difiere significativamente de su valor razonable.

En las fianzas entregadas o recibidas por arrendamientos operativos o por prestación de servicios,
la diferencia entre su valor razonable y el importe desembolsado se considera como un pago o
cobro anticipado por el arrendamiento o prestación del servicio, que se Imputa a la cuenta de
pérdidas y ganancias durante el periodo del arrendamiento o durante el periodo en el que se presta
el servicio, de acuerdo con la norma sobre ingresos por ventas y prestación de servicios.

Al estimar el valor razonable de las fianzas, se toma como periodo remanente el plazo contractual
mlnlmo comprometido durante el cual no se pueda devolver su Importe, sin tomar en consideración
el comportamiento estadístico de devolución.

cuando la fianza sea a corto plazo, no es necesario realizar el descuento de flujos de efectivo si
su efecto no es significativo.

- Valor razonable

El valor razonable es el precio que se recibe por la venta de un activo o se paga para transferir o
cancelar un pasivo mediante una transacción ordenada entre participantes en el mercado en la 
fecha de valoracl6n. El valor razonable se determina sin practicar ninguna deducción por los costes
de transacción en que pudiera Incurrirse por causa de enajenación o disposición de otros medios.
No tendrá en ningún caso el carc1cter de valor razonable el que sea resultado de una transacción
forzada, urgente o como consecuencia de una situación de liquidación Involuntaria,
Con carácter general, en la valoración de Instrumentos financieros valorados a valor razonable, la
Sociedad calcula éste por referencia a un valor flable de mercado, constituyendo el precio cotizado
en un mérc:ado activo la mejor referencia de dicho valor razonable. Para aquellos instrumentos
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respecto de los cuales no exista un mercado activo, el valor razonable se obtiene, en su caso, 
mediante la aplicación de modelos y técnicas de valoración. 

Se asume que el valor en libros r;le los créditos y r;lébltos por operaciones comerciales se aproxima 
a su valor razonable. 

4,5 Existencias-

Las existencias se valoran a su coste o a su valor neto realizable (coste de reposición en el caso de 
repuestos), el menor de los dos. Cuando el valor neto realizable r;le las existencias sea inferior a su 
coste, se efectuarán las oportunas correcciones valorativas, reconociéndolas como un gasto en la 
cuenta de pérdidas y ganancias. SI las circunstancias que causan la corrección de valor dejan de 
existir, el Importe de la corrección es objeto de reversión y se reconoce como Ingreso en la cuenta de 
pérdidas y ganancias. 

El coste se determina por el coste medio ponderado. El valor neto realizable es el precio de venta 
estimado en el curso normal del negocio, menos los costes estimados necesarios para llevarla a 
cambio, asf como en el caso de las materias primas y de los productos en curso, los costes estimados 
necesarios para completar su producción. 

4. 6 Subvenciones, donaciones y legados-

Para la contabilización de las subvenciones, donaciones y legados recibidos la sociedad sigue los 
criterios siguientes: 

• Subvenciones, donaciones y legados r;le capital no reintegrables: Se valoran por el valor razonable
del Importe o el bien concedido, en función de si son de carácter monetario o no, y se imputan a
resultados en proporción a la dotación a la amortización efectuada en el periodo para los elementos
subvencionados o, en su caso, cuando se produzca su enajenación o corrección valoratlva por
deterioro, con excepción de las recibidas de socios o propietarios que se registran directamente
en los fondos propios y no constituyen ingreso alguno.

• Subvenciones de carácter reintegrables: Mientras tienen el carácter de reintegrables se
contabilizan como pasivos.

• Subvenciones de explotación: Se abonan a resultados en el momento en que se conceden excepto
si se destinan a financiar déficit de explotación de ejercicios Futuros, en cuyo caso se Imputarán
en dichos ejercicios. SI se conceden para financiar gastos específicos, la Imputación se realizará a
medida que se devenguen los gastos financiados.

4.7 Provisiones y contingencias-

Los Administradores de la Sociedad en la formulación de las cuentas anuales diferencian entre: 

• Provisiones: saldos acreedores que cubren obligaciones actuales derivadas de sucesos pasados,
cuya cancelación es probable que origine una salida de recursos, pero que resultan Indeterminados
en cuanto a su Importe y/ o momento de cancelación.
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• Pasivos contingentes: obligaciones posibles surgidas como consecuencia de sucesos pasados; cuya
materialización futura está condicionada a que ocurra, o no, uno o más eventos futuros
independientes de la voluntad de la Sociedad.

Las cuentas anuales recogen todas las provisiones con respecto a las cuales se estima que la 
probabilidad de que se tenga que atender la obligación es mayor que de lo contrario. Los pasivos 
contingentes no se reconocen en las cuentas anuales, sino que se informa sobre los mismos en las 
notas de la memoria, en la medida en que no se�m considerados como remotos. 

Las provisiones se valoran por el valor actual de la mejor estimación posible del Importe necesario 
para cancelar o transferir la obligación, teniendo en cuenta la Información disponible sobre el suceso 
y sus consecuencias, y registrándose los ajustes que surjan por la actualización de dichas provisiones 
como un gasto financiero conforme se va devengando. 

La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación, siempre que no 
existan dudas de que dicho reembolso será percibido, se registra como activo, excepto en el caso de 
que exista un vínculo legal por el que se haya exteriorizado parte del riesgo, y en virtud del cual la 
Sociedad no esté obligada a responder; en esta situación, la compensación se tendrá en cuenta para 
estimar el Importe por el que, en su caso, figurará la correspondiente provisión. 

4.8 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios� 

La empresa reconoce los Ingresos por el desarrollo ordinario de su actividad cuando se produce la 
transferencia del control de los bienes o servicios comprometidos con los clientes. En ese momento, 
la empresa valorará el ingreso por el importe que refleja la contraprestación a la que espera tener 
derecho a cambio de dichos bienes o servicios. 

No se reconocen ingresos en las permutas de elementos homogéneos como las permutas de productos 
terminados, o mercaderías Intercambiables entre dos empresas con el objetivo de ser más eficaces 
en su labor comercial de entregar el producto a sus respectivos dientes. 

Los Ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes y de la prestación de servicios se valoran 
por el Importe monetario o, en su caso, por el valor razonable de la contrapartida, recibida o que se 
espere recibir, derivada de la misma, que, salvo evidencia en contrario, es el precio acordado para 
los activos a trasferir al cliente, deducido: el Importe de cualquler descuento, rebaja en el precio u 
otras partidas similares que la empresa pueda conceder, así corno los intereses incorporados al 
nominal de los créditos. No obstante, podrán incluirse los intereses Incorporados a los créditos 
comerciales con vencimiento no superior a un año que no tengan un tipo de interés contractual, 
cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es significativo. 

No forman parte de los Ingresos los Impuestos que gravan las operaciones de entrega de bienes y 
prestación de servicios que la empresa debe repercutir a terceros como el Impuesto sobre el valor 
añadido y los Impuestos especiales, así como las cantidades recibidas por cuenta de terceros. 

La empresa toma en cuenta en la valoración del ingreso la mejor estimación de la contraprestación 
variable si es altamente probable que no se produzca una reversión significativa del Importe del 
ingreso reconocido cuando posteriormente se resuelva la Incertidumbre asociada a la c itada 
contraprestación. 

Las tarifas abonadas por los usuarios son consideradas ''Prestaciones del servicio público de 
explotación de las Infraestructuras afectas a los acuerdos de concesión". 
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Para los consumos de agua no factur.idos y suministrados a clientes, se estima su cuantía a efectos 
de reflejar la venta correspondiente. 

En el caso de prestaciones de servicios cuyo resultado final no puede ser estimado con flabllldad, los 
ingresos sólo se reconocen hasta el límite de los gastos reconocidos que son recuperables. 

4.9 Impuesto sobre beneficios-

El 1 de enero de 1996 entró en vigor la ley 43/1995, de 27 de diciembre, qve en su artículo 32.2 
determinaba una bonificación del 99% de la parte de cuota íntegra que se corresponda con las rentas 
derivadas de la prestación de determinados servicios públicos, entre los cuales se Incluye el 
suministro, saneamiento y reutllizacl6n de agua. La Sociedad aplica esta bonificación por haber sido 
encomendada la prestación de dichos servicios en el ámbito territorial de Chlclana de la Frontera 
(Cádlz). 

El gasto o Ingreso por Impuesto sobre beneficios comprende la parte relativa al gasto o ingreso por el 
Impuesto corriente y la parte correspondiente al gasto o ingreso por impuesto diferido. 

El impuesto corriente es la cantidad que la Sociedad satisface como consecuencia de las liquidaciones 
fiscales del Impuesto sobre el beneficio relativas a un ejercicio. Las deducciones y otras ventajas 
fiscales en la cuota del Impuesto, excluidas las retenciones y pagos a cuenta, asl como las pérdidas 
fiscales compensables de ejercicios anteriores y aplicadas efectivamente en éste, dan lugar a un 
menor importe del lmpueslo corriente. 

El gasto o el Ingreso por Impuesto diferido se corresponde con el reconocimiento y la cancelación de 
los activos y pasivos por impuesto diferido. Estos incluyen las diferencias temporarias que se 
Identifican como aquellos importes que se prevén pagaderos o recuperables derivados de las 
diferencias entre los importes en libros de los activos y pasivos y su valor flscal, así corno las bases 
Imponibles negativas pendientes de compensación y los créditos por deducciones fiscales no aplicadas 
fiscalmente. Dichos Importes se registran aplicando a la diferencia temporaria o crédito que 
corresponda el tipo de gravamen al que se espera recuperarlos o liquidarlos. 

Se reconocen pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias Imponibles, 
excepto aquellas derivadas del reconocimiento Inicial de fondos de comercio o de otros activos y 
pasivos en una operación que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado contable y no es una 
combinación de negocios. 

Por su parte, los activos por Impuestos diferidos sólo se reconocen en la medida en que se considere 
probable que la Sociedad vaya a disponer de ganancias fiscales futuras contra las que poder hacerlos 
efectivos. 

Los activos y pasivos por Impuestos diferidos, originados por operaciones con cargos o abonos directos 
en cuentas de patrimonio, se contablllzan también con contrapartida en patrimonio neto. 

En cada cierre contable se reconsideran los activos por impuestos diferidos registrados, efectuándose 
las oportunas correcciones a los mismos en la medida en que existan dudas sobre su recuperación 
futura. Asimismo, en cada cierre se evalúan los activos por Impuestos diferidos no registrados en 
balance y éstos son objeto de reconocimiento en la medida en que pase a ser probable su recuperación 
con beneficios fiscales futuros. 
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4.10 Indemnizaciones par despido� 

De acuerdo con la legislación vigente, la Sociedad está obligada al pago de indemnizaciones a 
aquellos empleados con los que, bajo determinadas condiciones, rescinda sus relaciones laborales. 
Por tanto, las Indemnizaciones por despido susceptibles de cuantificación razonable se registran 
como gasto en el ejercicio en el que se adopta la decisión del despido. En las cuentas anuales 
adjuntas no se ha registrado provisión alguna por este concepto, ya que no están previstas 
situaciones de esta naturaleza. 

4.11 Transacciones entre empresas del grupa-

La Sociedad realiza todas sus operaciones con vinculadas (Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la 
Frontera) a valores de mercado. Adlclonalmente, los precios de transferencia se encuentran 
adecuadamente soportados por lo que los Administradores de la Sociedad consideran que no existen 
riesgos significativos por este cispecto de los que puedan derivarse pcislvos de consideración en el 
futuro. 

4,.1.2 Elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental-

Se consideran activos de naturaleza medioambiental los bienes que son utlllzados de forma duradera 
en la actividad de la Sociedad, cuya finalidad principal es la minimizciclón del Impacto 
medioambiental y la protección y mejora del medioambiente, incluyendo la reducción o eliminaci6n 
de la contaminación futura. 

s. Inmovmzado Intanglbl,:

El movimiento habido en este capítulo del balance de situación en los ejercicios 202.l y 2020, así como la 
información más significativa que afecta a este epígrafe ha sido el siguiente: 

Ejercicio 202.1.-

furos 
Saldos a Otros Saldos a 
31-12.-20 Adiciones movimientos Retiros 31·12·21 

COff@• 

Concesiones administrativas 3.333.471,43 2. 380. 529 ,69 - 5.714.001,12 
Aplicaciones inforrnatlcas 430.469,76 . . . 430.469,76 
Acuerdo de concesión, activo regulado 16.875.388,32 . - 16.875.388,32 
Anticipos por acuerdos de concesión, activo regulado 137.327,33 - . 137.327,33 
Otro Inmovilizado Intangible 18.030 36 . . . 18.030 36 
Total coste 20.194.687 20 2.380.S29,69 - - 23.175.216,89 

Amortización acumulada 
Concesiones admlnlstrlltlvas (2.612.419,05) ( 45.003, 17) . (2.657.422,22) 
Aplicaciones informáticas (370. 751,26) (27. 794,39) . (398.54S,65) 
Acuerdo de concesión, activo regulado <14.163.730 68l (340.983 70) . • (14.504.714 38) 
Total o1mortiz;1ción acumulada (17,146,900 991 (413,781 261 . - (17,560,682 251 
Total coste neto 3.647.786 21 1.966.748 43 . . 5.614.534 64 

21 



005531871 

CLASE 8.ª 

Ejercicio 2020-

Euros 
Saldos a Otros Saldos a 
31·1"2·l9 Adiciones movimientos Retiros 31-12-20 

Coste· 

Concesiones administrativas 3.333.471,43 . . 3.333.471,43 
Aplicaciones informáticas 349.091,99 81.377, 77 . . 430.469,76 
Acuerdo dé concesión, activo r!!gulado 16.875.388,32 . . . 16.875.388,JZ 
Anticipos por acuerdos de concesión, activo regulado LOl.781,22 35.546, 11 . . 137.327,33 
otro Inmovilizado Intangible 18.030 36 . . . 18,030 36 
Total coste 20,677.763 32 116.923.88 - . 20.794.687 20 

Amortizac:16n acumulada • 

Concesiones administrativas (2..590.568,98) (2.1.850,07) . (2,612.419,05) 
Aplicaciones Informáticas (341.847,09) (28.904,17) . . (370.751,26) 
Acuerdo de c011cesl6n, activo regulado 1113.790.704 51' 1373.02617\ . . /J.4.163.730 68) 
Total amortización acumulada (16.723,120.58) (423.780 41\ - - (17.146.900 99) 

Total coste neto 3,9S4,642,74 (306.8S6 531 - - 3.647.786 21 

a) Concesiones administrativas-

Recoge el valor neto contable del canon satisfecho al Excmo. Ayuntamiento de Chlclana de la Frontera 
para la explotación del servicio de saneamiento y abastecimiento. 

El acuerdo de concesión suscrito Inicialmente en 1997 establecía un plazo de la concesión de 1 5  a1'os 
que finalizaba en 20¡2. No ob!;itante, en 2005 se suscribió un acuerdo en el que se amplió el plazo de 
la concesión hasta 2020. 

Con fecha 16 de noviembre de 2020 el Excmo. Ayuntamiento de Chlclana de la Frontera aprueba el 
pliego por el que se fijan las cláusulas administrativas particulares que regularán la concesión del uso 
privativo de los bienes, Instalaciones y redes existentes de propiedad municipal que permiten la 
prestación del servicio público de abastecimiento de agua, alcantarillado y depuración a la entidad 
Chiclana Natural, S.A. Con fecha 19 de enero de 2021 la Junta de Gobierno Local del Excmo. 
Ayuntamiento de Chlclana de la Frontera adjudica la citada concesión con una duración de 20 años 
desde la fecha en que se formalice el acuerdo en el correspondiente documento administrativo. Con 
fecha 17 de diciembre de 2021 se formaliza la concesión del uso privativo de bienes municipales 
necesarios para la prestación del servicio de abastecimiento de agua, alcantarillado y depuración a 
Chiclana Natural S.A. por un plazo de 20 años y un canon de 2.380.529,69 euros por todo el plazo de 
vigencia de la concesión, 

Para la tramitaci6n del expediente de renovación de la citada concesión demanial se procedió a la 
estimación económica del canon de la concesión demanial entre el Excmo. Ayuntamiento de Chiclana 
de la Frontera y la Sociedad, teniendo en cuenta para ello el valor neto contable de los activos que la 
Sociedad mantenía al cierre del ejercicio 2020, por lo que de este proceso no se ha derivado ningún 
quebranto económico para la Sociedad. 
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b) Acuerdo de concesi6n, activo regu/adow 

La Sociedad es titular de la concesión administrativa para la utlllzaclón y explotación de los bienes e 
Instalaciones afectos al servicio de abastecimiento y saneamiento de aguas del término municipal de 
Chiclana de la Frontera. 

El acuerdo de concesión suscrito inicialmente en 1997 establecía un plazo de la concesión de 15 años 
que finalizaba en 2012. No obstante, en 2005 se suscribió un nuevo acuerdo en el que se amplió el 
plazo de la concesión hasta 2020. En diciembre de 2021 se formaliza el documento administrativo  de 
la concesión de usos privativo de los bienes municipales necesarios para la prestación del servicio de 
abastecimiento de agua, alcantarillado y depuración de Chlclana Natural S.A. por un plazo de 20 años. 

Al final del plazo de concesión, la totalidad de las obras, edificios e Instalaciones afectos al servicio de 
saneamiento y abastecimiento de aguas, revertirán al Excmo. Ayuntamiento de Chiclan¡¡ de I¡¡ Frontera. 

La contraprestación que recibe la Sociedad se instrumenta a través del derecho a cobrar las 
correspondientes tarifas a los abonados en función del grado de utilización de los distintos servicios 
públicos prestados. L<1s t<1rifas y sus modificaciones son autorizadas por el Excmo. Ayuntamiento de 
Chiclana de la Frontera; no obstante, de acuerdo con fa información disponible al respecto del proceso 
de otorgamiento de la nueva concesión, el mismo tiene en cuenta el valor de los activos de la Sociedad 
pendientes de amortizar, por lo que de este proceso no se derivará nlngun quebranto económico para 
la Sociedad. 

Desde el inicio de sus operaciones la Socied<1d ha realizado divers<1s inversiones que, bien han 
Incrementado la capacidad de generación de Ingresos, bien han ampliado el plato concesíonal de 
acuerdo con lo estipulado en el acuerdo de concesión, y que por tanto han sido registrados como un 
nuevo activo Intangible. 

Al cierre de los ejercicios 2021 y 2020, la Sociedad tenía elementos del inmovilizado intangible 
totalmente amortizados, que segulan en uso por Importe de 11.556.684,67 y 10.612.141,17 euros 
respectivamente, según el siguiente desglose: 

Euros 
Coste 2021 2020 

Aplicaciones Informáticas 349.091,99 338. 704,21
Acuerdo de concesión activo reoulado 11.207.592 68 10.273.436 96 
Total coste 11.5S6.684 67 10.612.141 17 

La Sociedad tiene contratadas varias pólizas de seguro para cubrir los riesgos a que están sujetos los 
elementos del Inmovilizado intangible. La cobertura de estas pólizas se considera suficiente. 
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El movimiento habido en este capítulo del balance de situación en los ejercicios 2021 y 2020, así como la 
Información más significativa que afecta a este epígrafe ha sido el siguiente: 

Ejercicio 202:J.-

Euros 
Saldo al Entradas o Saldo al 

31-12-20 Dotaciones Trasoasos Retiros 31-12·21

Coste-

Terrenos y construcciones 5.721.547,8S - - - 5.721.547,85 
Instalaciones tecnlcas y maquinaria 4l4,90S, 17 . . . 414.905,17 
Otras instalaciones, utillaje y mobiliario 1.836, .!66,96 9.869,33 . . 1.846.136,29 
Otro Inmovilizado 3.196.172,56 20.589,74 - (121.850) 3.094.912,30 
Anticipos e Inmovilizado en curso 37,244 02 - - - 37.244 02 
Total coste 11,206.136,56 30.459,07 . (121.850) 11,114,745 63 

Amortización acumulada-

Terrenos y construcciones (349.699,67) (32.525,61) - - (382.225,28) 
Instalaciones técnicas y maquinaria (390, 773,81) (5.960,36) - - (396.734, 17) 
Otras lnstalac10,1es, equipos de medida, utillaje y moblllarlo (1.533.441,03) (S9.655, 74) - - (l..593.096, 77) 
Otro lnmovlllzaclo (3.133.936 40) (16.780 34) - 121.850 (3,028.866 74 \ 
Total amortización acumulada (5,407.850 91 l (114,922 05\ - 121.850 (S.400.922 96\ 
Total coste neto 5. 798.285 · 65 (84.462 98\ - - 5.713.822 67 

Ejercicio 2020-

Euros 
Saldo al Entradas o Saldo al 

31-12-19 Dotaciones Trasoaso Retiros 31-12-20

Coste-

Terrenos y construcciones 5.721.547,85 - - - 5.721.547,8S 
Instalaciones t�cnicas y maquinaria 414.905,17 - - - 414.905,17 
Otras instalaciones, utillaje y mobiliario 1.81S. 796,57 20.470,39 1.836.266,96 
Otro Inmovilizado 3.172.370,35 24.472,S4 (670,33) 3.196.172,56 
Anticipos e Inmovilizado en curso 37.244 02 . - 37.244 02 
Total coste 11.161.863 96 44,942 93 - fG70 33\ 11.206.136,56 

Amorti:i::ación acumulada-

Terrenos y construcciones (317.174,06) (32.525,61) . (349.699,67) 
Instalaciones técnicas y maquinaria (384.011,13) (6.762,68) - - (390. 773,81) 
Otras instalaciones, equipos de rnedlda, utillaje y mobiliario ( 1.459.275,20) (74.165,83) - - (1.533.441,03) 
Otro lnmovll12ado (3.121.534 87) (12.471 12) . 69 59 (3.133.936 401 
Total amortlzadón acumulada (5.281.995 26) (125.925 24) - - (5.407.850 91 \ 
Total coste neto S.879.868.70 (80. 982,31) - (600 74 l S.798,285 65 

Al cierre del ejercicio 2021 y del ejercicio 2020, la Sociedad tenía elementos del inmovl llzado material 
totalmente arnortizados que seguían en uso, por un valor contable (bruto) conforme al siguiente detalle: 
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euros 
2021 2020 

Instalaciones técnicas y maquinaria 369.635,68 363.169,3S 
otras instalacionas, utillaje y moblliano l..247,433,33 1.253.221,29 
Otro inmovilizado 2.96B.764 90 3,096.679.63 
Total 4,585,833,91 4.713,070,27 

Al 31 de diciembre de 2021, existen elementos del Inmovilizado material con valor neto contable de 
1,014.161,33 euros (1.035.955,41 euros en el ejercicio 2020) 1 que están afectos a garantías hipotecarias 
cuyo importe total a 31 de diciembre de 2021 es de 147.211,37 euros (251.125,37 euros en el ejercicio 
2020). 

La política de la Sociedad es formalizar pólizas de seguros para cubrir los posibles riesgos a que están 
sujetos los diversos elementos de su inmovilizado material. Al cierre del ejercicio 2021, no existía déficit 
de cobertura alguno relacionado con dichos riesgos. 

7. Arrendamientos operativos

Actuando la Sociedad como arrendatario-

Al cierre del ejercicio 2021 y del ejercicio 2020, la Sociedad tiene contratadas con los arrendadores las 
siguientes cuotas de arrendamiento mínimas, de acuerdo con los actuales contratos en vigor, sin tener en 
cuenta repercusión de gastos comunes, Incrementos futuros por IPC, ni actualizaciones futuras de rentas 
pactadas contractualmente: 

Valor Nominal 
Arrendamlontos operativos Euros 

Cuotas mínimas 2021 2020 

Menos de un año 113.709,Jl 176.674,76 
Entre uno y cinco años 167.B42 13 243.349 10 

Total 281.551 44 420,023 86 

El importe de las cuotas de arrendamiento y subarrendamiento operativos reconocidas como gasto en el 
ejercicio 2021 y en el ejercicio 2020, es de 199.283,61 y 200.412,52 euros, respectivamente. 
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8. Inversjones financieras a corto y largo pl.u¡o

a) Inversiones financieras a largó plazo 

�12ósltos y fianzas 

Este epigrafc incluye los siguientes conceptos e Importes: 

Ejercicio 2021-

Denósitos v Fianzas 

Saldo 01/01/2021 
Altas 
Bajas 

Saldo 31/12/2021 

EJercfc/o 2020-

Denósitos v Fianzas 

Saldo 01/01/2020 
Altas 
Bajas 

Saldo 31112/2020 

005531875 

Euros 

713.406,06 
10.682,43 

(2.316 41\ 
721.722 08 

Euros 

704.689,92 
8.i'l6,14

713.406 06 

El saldo de este epígrafe al 31 de diciembre de 2021 recoge fundamentalmente los Importes de las 
fianzas depositadas en la Junta de Andalucía por las cantidades recibidas a su vez de los clientes en 
concepto de fianzas por contratos de suministro de agua. 

b) Inversiones financieras a corto plazo-

El movimiento de las inversiones financieras se resume a continuación:

Ejercicio 2021-

Euros 

Saldo a Saldo a 

01/01/2021 Adiciones Retiros 31/12/2021 

Inversiones nnancleras a corto <\lazo 1.014.150 40 . . t.014.150 40 

Total 1.014.150 40 - - 1.014.150-40 
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f:.jercicio 2020-

Inversiones financieras a corto olazo 

Total 

Saldo a 

01/01/2020 

1.012.349 90 

1.012.349 90 

005531876 

Euros 

Saldo a 

Adiciones Retiros 3111212020 

1.800 50 - 1.014.150 40 

1.800 so - 1.014.150 40 

Al 31 de diciembre de 2021, el saldo de este epígrafe se corresponde principalmente con las dos 
imposiciones a plazo fijo contratadas por la Sociedad con una entidad financiera, cuyo vencimiento está 
fijado para el ejercicio 2023. 

e) Factores del riesgo financiero-

Las actividades de la Sociedad están expuestas a diversos riesgos financieros: riesgo del tipo de Interés,
riesgo de crédito y riesgo de liquidez. El programa de gestión del riesgo global de la Sociedad se centra
en la incertidumbre de los mercados financieros y trata de minimizar los efectos potenciales adversos
sobre su rentabilidad financiera.

La gestión del riesgo está controlada por el Departamento de Administración de la Sociedad que
Identifica, evalúa y cubre los riesgos financieros con arreglo a las polltlcas aprobadas por el Consejo de
Administración.

Riesgo del tipo de Interés• 

La sociedad cuenta con diversas fuentes de financiación externa, entre las que se encuentra la obtención 
de préstamos por parte de entidades de crédito. Generalmente, salvo excepciones, los tipos de interés 
pactados con estas entidades son variables, fluctuando dichos tipos en función de las condiciones del 
mercado interbancarlo. 

Actualmente la Sociedad tiene suscrito un préstamo a tipo de Interés variable. Si bien, la Sociedad no 
cuenta con Instrumentos de cobertura que permitan mitigar el riesgo de cambios en dichos tipos de 
Interés y el consecuente efecto negativo en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Riesgo de crédito-

Los principales activos financieros expuestos al riesgo de crédito derivado de la falta de cumplimiento 
de las obligaciones de clientes y deudores son las partidas de clientes y otras cuentas a cobrar, 
Inversiones financieras corrientes y efectivo. 

Respecto a las cuentas a cobrar, la sociedad se reserva el derecho de restringir el suministro para 
aquellos cllentes o deudores que incumplan sus obligaciones de pago por suministro. Adicionalmente, 
la Sociedad cuenta con un departamento que realiza funciones pertinentes para la reclamación de 
deudas no cobradas. Por otro lado, existen polltlcas encaminadas al aseguramiento del correcto 
tratamiento de las posibles pérdidas por deterioro de aquellos saldos no cobrados. 

En relación al riesgo asociado a Inversiones financieras corrientes y efectivas, la Sociedad no cuenta 
con una política de Inversión arriesgada. Generalmente, los excedentes de tesoreria son Invertidos en 
productos de muy reducido riesgo y si bien la rentabilidad ofrecida por los mismos es por lo general 
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Inferior a otro tipo de productos, aseguran una dlsponlbllldad Inmediata de dichos fondos, con un riesgo 
nulo para la Sociedad. Adicionalmente, la Sociedad únicamente opera con entidades de crédito de 
reconocido prestigio y solvencio. 

Riesgo de liquidez-

La Sociedad cuenta con una política de liquidez y financiación que asegura el mantenimiento de niveles 
de efectivo suAcientes que permitan a la compa,ifa la disposición de fondos suficientes. Adicionalmente, 
en caso necesario, la Sociedad recurre a financiación externa que garantice el equlllbrlo financiero y osí 
poder atender de forma adecuada las obligaciones controídas con terceros 

9. Existencias

El detalle del epígrafe de existencias es como sigue: 

Euros 
2021 2020 

;;omerciaies 228.8?4,62 208.266,13 
Materias orimas v otros aprovlslonamhmtos 1.803 38 2,729 27 

230.678 00 210.99S 40 

Las existencias corresponden fundamentalmente a materiales para el consumo y reposición de la red de 
abastecimiento. 

La Sociedad tiene contratadas varias pólizas de seguro para cubrir los riesgos a que están sujetas las 
existencias. La cobertura de estas pólizas se considera suficiente. 

28 



005531878 

CtASE 8.ª 

10. Préstamos y partidas a cobrar

El detalle a 31 de diciembre de 2021 y 2020 es el siguiente: 

Euros 
2021 2020 

Activos Financieros a coste amortizado: 
• Clie,,tes 7.032.761,3l 6.128.073,71 
• Clientes, empresas del grupo y asociadas (Nota 15) 1.056.404,03 1.342.647, 14 
· Deudores varios

Deudores varios, terceros 928.038,23 928.038,23 
Deudores varios, partes vinculadas (Nota 15) S.S25.985,69 9.3G3.333,70 

Personal 10.264,04 4. 781,69
- Activos por lmpuésto corriente 4.657,05 2.666,17 
- Otros cn�ditos a Administraciones Públicas (Nota 16) 1.558,69 42.986,83 
- Provisiones oor deterioro del valor (4,038.238 101 (3,309.149 57\ 

Total 10,521.430 94 14.503.377 96 

El movimiento de la provisión por pérdidas por deterioro de valor de las cuentas a cobrar a clientes el 
siguiente: 

Ejercicio 2021-

Euros 

Saldo 01/01/2021 (3.309.149,57) 
Provisl6n por deterioro de valor de cuentas a cobrar (729.088,53) 
BaJas . 

Recuperaciones . 

Saldo 31/12/2021 (4,038.238 10\ 

Ejercicio 2020-

Euros 

Saldo 01/01/2020 (2.237 .501,07) 
Provisión por deterioro de valor de cuentas a cobrar (1.071.648,50) 
!:lajas 
Recuperaciones . 

Saldo 31/12/2020 (3,309,149 57\ 

El reconocimiento y la reversión de las correcciones valoratlvas por deterioro de las cuentas a cobrar a 
clientes se han Incluido dentro de "Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales" en la cuenta de pérdidas y ganancias. Normalmente se dan de baja los Importes cargados a 
la cuenta de deterioro de valor cuando no existen expectativas de recuperar más efectivo. 

La exposición máxima al riesgo de crédito a la fecha de presentación de la Información es el valor razonable 
de cada una de las categorías de cuer)tas a cobrar Indicadas anteriormente. La Sociedad no mantiene 
ninguna garantía como seguro. 
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La información del efectivo y otros activos líquidos equivalentes, es la siguiente: 

Tesorería 

Ejercicio 2021 

10.585. 714,38 

Ejercicio 2020 

6,562.273,09 

El total de efectivo y otros activos líquidos equivalentes se Incluye en el estado de flujos de efectivo. 

11. Fondos Propios

La composición y el movimiento del patrimonio neto se presentan en el estado de cambios en el patrimonio 
neto. 

a) Capital-

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 el capltal social de la Sociedad está representado por 50 acciones,
de 6.010,12 euros de valor nominal cada uni:I, totalmente suscritas y desembolsadas. Todas las acciones
gozan de los mismos derechos políticos y económicos.

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 todas las acciones representativas del capital social de la Sociedad
pertenecen al Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera.

Las acciones de la sociedad no cotizan en bolsa.

b) Reserva lega/-

La reserva legal ha sido dotada de conformidad con el artículo 274 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades de Capital, que establece que, en todo caso, una cifra Igual al 10 por 100 del beneficio del
ejercicio se destinará a ésta hasta que alcance, al menos, el 20 por 100 del capital social.

No puede ser distribuida y si es usada para compensar pérdidas, en el Ci:ISO de que no existan otras
reservas disponibles suficientes para tal fin, debe ser repuesta con beneficios futuros.

Al 31 de diciembre de 2021 y 2.020, la Sociedad tiene dotada esta reserva con el fímlte mínimo que
establece la Ley de Sociedades de Capital.

e) Reserva estatutaria-

La reserva estatutaria ha sido establecida de acuerdo con los Estatutos de la Sociedad, como sigue:
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Los beneficios anuales, si los hubiere, se destinarán al fondo de reservas legales obligatorias en el 
porcentaje que legalmente proceda de forma obllgatorla, y en el resto, a aquellas aplicaciones que, 
dentro de los límites legales, acuerde la Junta, destinándolo preferentemente a la creación de un fondo 
para nuevas ampliaciones y a la puesta a disposición del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la 
Frontera. 

En caso de existir pérdidas se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales mercantiles y de régimen 
local que resulten de aplicación. 

12. Subvenciones, Donaciones y Legados Recibidos

El movimiento de estas subvenciones en los ejercicios 2021 y 2020 ha sido el siguiente: 

Ejercicio 2021.· 

Euros 
Fecha de Aumentos y Imputación al 
concesión Saldo lnlclal balas Efecto nscal resultado Saldo nnal 

Laouna de la Rana 2005 . - . .

Total - . - . 

Ejercicio 2020-

Euros 
Fec11a de Aumentos y Imputación al 
concesión Saldo Inicial balas Efecto fiscal resultado Saldo final 

Laauna de la Rana 200S 27.642 29 . 83 20 127,725 491 -

Total 27,642 29 . 83 20 (27.725 49} -

13. Provisiones 

a) Provisiones a largo plazo• 

El movimiento de las provisiones a largo plazo en los ejercicios 2021 y 2020 ha sido el siguiente: 
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Ejercicio 2021-

Euros 
Provisiones para 

otras 
resoonsabilidades Total 

Al 1 de enero de 2021 208.067,55 208.067,55 

Dotaciones 77.351,03 77.351,03 
Excesos (72.610 16) 172.610 16\ 
Al 31 de diciembre de 2021 212.808 42 2U,808 42 

Ejercicio 2020-

Euros 
Provisiones para 

otras 
resoonsabllidades Total 

Al 1 de enero de 2020 182.604,9� 182.604,99 
Dotaciones n.610,16 72.610,16 
Excesos 147.147 60\ 147.147 60\ 

Al 31 de diciembre de 2020 208.067 55 208.067.55 

Al 31 de diciembre de 2021, los Importes registrados en el epígrafe "Provisiones para otras 
responsabilidades" recoge Importes reclamables por demandas contra la Sociedad. 

b) Provisiones a corto plazo-

El movimiento de las provisiones a corto plazo en los ejercicios 2021 y 2020 ha sido el siguiente: 

Ejercicio 2021-

e.uros 
Provisiones para 

otras 
resoonsabilidades Total 

Al 1 de enero de 2021 1.372.362,22 1.372.362,22 

Dotaciones -
-

excesos - .

Al 31 de diciembre de 2021 1.372.362 22 1,372.362 22 
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Ejercicio 2020-

Al l de enero de 2020 
Dotaciones 
Excesos 
Al 31 de diciembre de 2020 

Euros 
Provisiones para 

otras 
resoonsabllidades Totál 

312.542,50 312,542,50 
l.059.819,72 1.059.819,72 

- -

1,372.362 22 1.372.362 22 

Al 31 de diciembre de 2021, se encuentra registrado en el epígrafe "Provisiones a corto plazo" un Importe 
de 1.359.480,03 euros en concepto de posibles reclamaciones por la nulidad de las Ordenanzas Fiscales 
n° 8 y 11 del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, relativas a las tasas de alcantarillado y 
depuración y suministro y dlstrlbuclon de agua potable. 

14. Deudas con entidades de crédito y pasivos financieros poc c:ategodas

Largo plazo-

El saldo de las cuentas del epígrafe "Deudas a largo plazo" al cierre del ejercicio 2021 y del ejercicio 2020, 
es el siguiente: 

Euros 
Instrumentos financieros a larao olazo 

Deudas con entidades de 
crédito y arrendamiento 

financiero Derivodos v otros Total s 
2021 2020 2021 2020 2021 2020 

Pasivos Financieros a coste 4.261.638,37 2.599.442,13 3.140, 730,64 4.187.482,21 7.402..369,01 6.786.924,34 
amortizado 

Total 4.261.638 37 2.599.442 13 3.140. 730 64 4.187.482,21 7.402.369 01 6. 786.924,34 

El detalle por vencimientos de las partidas que forman parte del epígrafe "Deudas a largo plazo" es el 
siguiente: 

Ejercicio 2021-

Euros 
2027 y

2023 2024 2025 2026 slauientes Total 

Deudas con entidades de crédito 779,909,34 745.184,03 722.702,35 597.<!86,15 l.<!16.356,50 <!.261.636,37 
Otros 011sivos fln11nderos 1.105.42<! 68 1.161.193 65 99.318 99 . 774,793 32 3,140.730 6<! 

Tot11I 1.885.33<! 02 1.906,377.68 822.021 34 597,486 1S 2.191.149.82 7.402.369 01 
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Ejercicio 2020-

Euros 
2026 y 

2022 2023 2024 2025 sioulentes Total 

Deudas con entidades de crédito 552.710,33 430.982,74 397 .109,78 404.657,15 813.982,13 2.S99 .442, 13
Otros oasivos flnancleros LOSO. 737 00 1.106.343 97 1.167.345 87 99.813 33 763.242 04 4.187.482 21

iotal 1.603.447 33 1.537 .326 71 1,564,455 65 504.470 48 1,577.224 17 6.786.924 34 

El detalle de las deudas con entidades de crédito es el siguiente: 

Euros 

2021 
Euros Corto largo 

Vencimiento Nominal Plazo Plazo Total 

Pré�amos 
BANCA MARCH 2023 1.400.000,00 103.913,88 43.297,49 147.211,37 
LA CAIXA 2026 988.284.78 99.494,01 281.917,38 381.411,39 
LA CAIXA 2026 580.000,00 S8.323,S7 165.231,78 223.555,35 
BANKINTER 2022 990.000,00 G9.250,43 - 69.250,43 
UNICAJA 2028 998.000,00 97.960,21 S96.919,37 694.8?9,58 
CAJA RURAL 2029 750.000,00 74.632,26 474.090,73 548.722,99 
UNlCAJA 2029 750.000,00 73.362,95 484.225,71 557.588,66 
CAJA RURAL 2029 2.380.529,69 164.573, 78 2.215.955,91 2.380.529,69 
CAJA MADRID VENCIDA 307,37 307,37 307,37 
Pólizas de crédito• 
BANKINTER 2023 600.000 00 213.174 so . 213.174 50 
Total 954.992.96 4.261.638 37 5.216.631,33 

Los ímportes registrados en el epígrafe "Otros pasivos financieros a largo plazo" a 31 de diciembre de 2021 
se corresponden principalmente con las deudas reconocidas en los acuerdos firmados entre los ejercicios 
2017 y 2020 con tres proveedores comerciales por el aplazamiento de pagos de facturas que ascienden a 
2.365.937,32 euros. Dichos acuerdos establecen unos calendarios de pagos cuyo último pago ha de 
realizarse en enero de 2025. Asimismo, a 31 de diciembre de 2021 en el epígrafe "Otros pasivos financieros 
a largo plazo" se registran las fianzas recibidas por parte de los usuarios por un Importe de 762.913,45 
euros, así como otros pasivos por Importe de 11.879,87 euros. 

Los préstamos de "La Calxa" Incorporan una subvención en el tipo de interés, por lo que existen 45.078,12 
euros que se Irán Incorporando al pasivo financiero, en aplicación de lo establecido en la norma de 
valoración 9 sobre Instrumentos financieros. 

La sociedad tiene constituido un aval bancario con la entidad BBVA por un Importe de 20.232,70 euros en 
concepto de fianza provisional por autorización de vertidos a favor de la Consejería de Medio Ambiente. 
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Pasivos financieros a corto plazo-

El saldo de las cuentas del epígrafe "Deudas a corto plazo'' al cierre del ejercicio 2021 y del ejercicio 2020, 
es el siguiente: 

Euros 
Instrumentos financieros a corto olazo 

Deudas con entidades de 
crédito y arrendamiento 

� 
financiero Derivados y otros Total 

Cateaor,as 2021 2020 2021 2020 2021 2020 

Pasivos Financieros a 954.992,96 1.176.695,22 5.829.849,52 1..088.251,20 6.784.8'12,48 :u64.946,42 
coste amortizado 

Total 954.992 96 1.176.695 22 5,829.849 52 1.088.251 20 6. 784.842,48 2.264.946,42 

Los Importes registrados en el epígrafe "Otros pasivos financieros a corto plazo" a 31 de diciembre de 2021 
se corresponden con las facturas aplazadas y a pagar al corto plazo derivadas de los acuerdos firmados 
con tres proveedores comerciales durante los ejercicios 2017 y 2020, asl como, la deuda contra Ida con el 
Excelentísimo Ayuntamiento de Chlclana por el reparto de dividendos con cargo a reservas aprobado en el 
ejercicio. 

Euros 
2021 2020 

PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO: 
·Proveedores 279.768,21 361.689,96 
• Acreedores varios 4.9G3.L97,83 3.225. 730,31 
• Per.;onal 125,75 766,19 
• Anticloos de clientes 3.159.695 60 2.418.195 16 
Total 8,402,787.39 6,004.849 24 

15. Operaciones y saldos con vinculadas

Las transacciones que se detallan a continuación se realizaron con partes vinculadas: 

a) Transacciones con vinculadas-

A contlnuacl6n, se detallan las transacciones efectuadas con el Excelentfslmo Ayuntamiento de Chlclana 
de la Frontera en los ejercicios 2021 y 2020: 
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Euros 
2021 2020 

Ingresos 
• ventas 88.193,56 63.697,25 
• Transferencias cordentes (Nota 18-c) 9.561.301 51 8,349.467 8f 
Total lnoresos 9.649.495 o, 8.413,165 11 

�astos 
• Otros tributos 38.559,27 37.824,43 
- Reparaciones y conservación 942,77 
- Canon conceslonal 33.293 or 33.293 º'

71.852 27 12.060 211 

b) Saldos con vinculadas-

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la Sociedad mantiene con el Excmo. Ayuntamiento de Chlclana de 
la Frontera, los saldos que se detallan a continuación: 

Euros 
2021 2020 

Saldos �eyd,1m::¡¡; 
• Clientes, empresas del grupo y asociadas (Nota 10) l.056.404,0. 1.3'12.647,14 
• Delldores varios / Nota 1 o, 5.525.985.61 9.363.333 7( 

Total saldos deudores 6.582.389 n 10.705.980 84 

D�l!d�s a largo t!liiio
• Préstamo RD 4/2012 t.559.369,8€
- Préstamo RD 8/2013 519.152,51
· Préstamo RDL 17/2014 1.626. 751 11 

Total saldos acreedores a larc:io plazo 1, 626,751,U 2,078.522-37 

Q�uda:i a 1;;2!:l:2 12ls!ZQ
. Deuda por tasas de basura recaudada por cuenta del Excmo. 476.875,38 476.717,74 

Ayuntamiento de Chlclana de la Frontera
- Otras deudas 51.883,92 43.144,39 
• Préstamo RDL 17/2014 147.886,4i 
·Intereses Préstamo RD 4/2012 52.341,44 
-Intereses Préstamo RD 8/2013 16.289,1, 
-Intereses Préstamos Avuntamiento anrunados 23.265 51 15.573 9( 

Total saldos acreedores a corto cla:i:o 699.911 21 604.066.6• 

Los préstamos concedidos por el Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera se formalizaron en 
los ejercicios 2012 y 2013, por importes de 1.559.369,86 y 519.152,51 euros respectivamente, 
teniendo en principio ambos un vencimiento a 10 años desde la fecha de constitución de los mismos. 
En octubre de 2021, el Banco Sabadell y el Excmo. Ayuntamiento de Chiclana firman un acuerdo de 
modificación de las condiciones financieras de los préstamos a fin de ajustar los mismos al Acuerdo de 
la Comisión Delegada de Gobierno en sus sesión de 25 de junio de 2021 que permitla dichas 
modificaciones en el caso de entidades locales que presenten unos niveles reducidos de ahorro neto o 
que tengan que asumir una elevada carga financiera en los próximos años o que se encuentren en una 
situación de elevado riesgo financiero. En dicho acuerdo se unifican los préstamos y se modifican el 
periodo de amortización (se Incrementa en 7 años) y el tipo de Interés aplicable (0% fijo anual). 
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c) Información relativa a Administradores y personal de alta Dlreccl6n de la Sociedad-

Durante los ejercicios 2021 y 2020 el personal de alta dirección ha percibido retribuciones por Importe 
de 56. 746, 24 y SS. 725,58 euros, respectivamente. Los miembros del Consejo de Administración no 
han percibido remuneraciones, no tienen concedidos anticipos o créditos, no se han asumido 
obligaciones por cuenta de ellos a título de garantía. Asimismo, la Sociedad no tiene contraídas 
obligaciones en materia de pensiones y de seguros de vida con respecto a antiguos o actuales 
Administradores de la Sociedad. 

Durante el ejercicio 202 l no ha concluido ni se ha modificado o extinguido anticipadamente ningún 
contrato entre la Sociedad y su Accionista o administradores o persona que actúe por cuenta de ellos 
relativos a operaciones ajenas del tráfico ordinario de la Sociedad o que no se realice en condiciones 
normales. 

d) Situaciones de conflicto de interés de /os Administradores-

Los Administradores de la Sociedad y las personas vinculadas a los mismos, no han Incurrido en ninguna 
situación de conflicto de Interés que haya tenido que ser objeto de comunicación de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 229 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de capital. 

16. Situación Fiscal

El detalle de los saldos con Administraciones Públicas es como sigue: 

Euros 
Corriente 

2021 2020 

Ac:tivos 

- Hacienda Pública deudora por IVA L.558,69 42,986,83 

- Hacienda Pública deudora por otros conceptos - -

- Activo por Impuesto corriente 4.657,05 2.666,17 
• Activo cor lmouesto diferido 5.472 01 6.352 65 

Total 11.687 75 52.005 65 

Pasivos 

• Pasivo por Impuesto diferido - -

- Hacienda Pública, acreedora por !VA 17.419,38 -

- Hacienda Pública, acreedora por retenciones 65.636,80 63.206,7l 
- Hacienda Pública, acreedora por seguridad social 83.060,51 79.267,68 
• Haclc,,da Publica, acreedora por canon de autonómico 892.846, 71 878. 744,54

H.iclenda Pública, acreedora por canon de trasvase 152.028,00 152.028,00

- H;icienda Pública acreedora por otros conceptos 1.088.981 80 2.023.766 89 

Total 2.299.973,20 3.197.013,82 

''Otros conceptos" incluye el impuesto sobre vertidos a pagar a la Agencia Tributarla Andaluza, y 
principalmente la cuota de Consorcio de la Bahía de Cádlz. 

Según establece la legislación vigente, los Impuestos no pueden considerarse definitivamente liquidados 
hasta que las declaraciones presentadas hayan sido Inspeccionadas por las autoridades fiscales o haya 
transcurrido el plazo de prescripción de cuatro años. Al cierre del ejercicio 2021, la Sociedad tiene c1biertos 
a Inspección los últimos cinco ejercicios por el Impuesto sobre Sociedades, así como los últimos cuatro 
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ejercicios para el resto de Impuestos que le son de aplicación. Los Administradores de la Sociedad 
consideran que se han practicado adecuadamente las liquidaciones de los mencionados impuestos, por lo 
que, aún en caso de que surgieran discrepancias en la Interpretación normativa vigente por et tratamiento 
fiscal otorgado a las operaciones, los eventuales pasivos resultantes, en caso de materializarse, no 
afectarían de manera significativa a las cuentas anuales adjuntas. 

Conciliaci6n entre resultado contable y base imponible-

La concillaclón entre el Importe neto de ingresos y gastos del ejercicio y la base imponible del impuesto 
sobre beneficios es la siguiente: 

Ejercicio 202:l-

Euros 
Cuenta de oérdidas v oanancias 

Aumentos Disminuciones Total 

Resultado contable antes de Impuestos 367.123,71 

Diferencias tempor.irias - (22.134, 15) (22.134,15) 

Diferencias oermanentes 7.268 3( . 7.268 30 
Base Imponible 7.268.3( (22.134.15 352.2S7 8f 

Ejercicio 2020-

Euros 
Cuenta de oérdldas v aananclas 

Aumentos Dlsmlnuclone.s Total 

Resultado contable antes de impuestos (2.417. 730,08} 

Diferencias temporarias - (22. t34, 1S) (22.134,15) 

Diferencias oermanentes 9.482 61 - 9.482 61 
Base Imoonlble 9.482 61 (22.134,15 (2.430.381 62) 

Conciliación entre Resultado contable y gasto por Impuesto sobre Sociedades-

La conciliación entre el resultado contable y el gasto por Impuesto sobre Sociedades es la siguiente (en 
euros): 

Ejercicio 2021-

EUfOS 

Base Imponible 352.257,86 

Cuota al 25"/a 88.064,47 

Bonificación del 99% (véase Nota 4.9) 87.183 82 

Total gasto (ingreso) por Impuesto reconocido en la cuanta de 
pl!irdldas v ganancias 880 64 
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Ejercicio 2020-

Euros 

Base Imponible (2.430.381 62) 
Cuota al 25% {601.S95 41) 
Bonificación del 99°/o (vll!asl!! Nota 4.9) 601.S19 46 
Total gasto (ingreso) por Impuesto réconoddo en la cuenta de 

1 oérdidas v aananclas (6.075,95) 

Desglose del gasto pot Impuesto sobre Sociedades-

El desglose del gasto por Impuesto sobre Sociedades es el siguiente (en euros): 

euros 
2021 2020 

Impuesto corriente: 
Por operác:iones continuadas 880,64 -

Por oper,u:iones Interrumpidas - -

Impuesto diferido: 
Por operaciones contlrluadas (6.075,9S) 
Por operaciones Interrumpidas - -

Total gasto oor lmouesto 880 64 (6.07S,95) 

11. Información Medioambiental

El detalle de los elementos del lnmovlllzado material cuyo fin es la minimización del Impacto 
medioambiental es como sigue: 

Euros 
202� 

Amortlzaclórl 
Descripción Coste acumulada Neto 

aásc:ula$ y Finc:as 2.002.560,64 (38.155,DD) 1.964.405,64 
Parques 1.601,.336 4'1 ( l .581. 715 78 19.620 66 

3.603.897,08 {1.619.870,78) 1.984,026,30 

2020 

Básc:ulas y Fincas 2.002.560,64 (38.155,00) 1.964.405,64 
Parques 1.601.336 44 (t.581.12117:J 20.215 27 

3.603.897 08 ( 1.619,276 17) 1,984.620,91 

El detalle de los gastos Incurridos por la Sociedad por rai:ones medioambientales es como sigue: 
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Euros 

2021 2020 

Mejora y protección del medio ambiente 2.179. 197,45 2. 138.5 lJ,02

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 1 no existen riesgos y gastos cubiertos por provisiones correspondientes 
a actuaciones medioambientales, ni contingencias relacionadas con la protección y mejora del medio 
ambiente. 

18. Ingresos v Gastos

a) Importe neto de la cifra de negocios-

El detalle del Importe neto de la cifra de negocios por categorías de actividades y mercados geográficos 
es como sigue: 

Euros 
Nacional 

2021 2020 

Ingresos por suministro de agua 3,358. 740,00 2.898.406,80 
Ingresos por prestación de ser'Vlclos aguas 5.947.870,0S 5.512.129,45 
Tasa de basur.i 8.988.212,28 8.605.032.,58 
Prestaciones do servicios medioambientales 430.94S 97 323.089 79 

18. 725. 768,30 17 .338.658,62 

Ingresos por prestación de servidos aguas Incluye los se rvicios de depuración, alcantarillado y pluviales. 

b) Aprovisionamientos-

El detalle de los Aprovisionamientos es como sigue: 

Euros 
2021 2020 

Aprovisionamientos: 
Compras: 
- Compras de agua 1.332.828,BE 1.300.273,86 
- Otros aprovisionamientos 177.125,65 139.587,81 
- Trabajos Realizados por Otras Empresas 10.827.475,03 10.594.336, 73 
variación de existencias (19.682 601 29.973 2� 

12.317.746 94 12.064.171 69 
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e) Subvenciones de explotación-

Los importes registrados en el epígrafe "Subvenciones de explotación Incorporadas al resultado del 
ejercicio" para los ejercicios 2021 y 2020, se corresponden con los Importes concedidos por el Excmo. 
Ayuntamiento de Chlclana de la Frontera para la realización de actividades de limpieza, mantenimiento 
de jardines y medioambientales (Véase Nota 17). 

d) Gastos de persona/-

El detalle de c<;1rgas sociales es como sigue: 

Euros 
2021 2020 

sueldos, salarlos y asimilados 3.028.165,78 2.880.935,36 
Indemnizaciones 4.877,41 4.322,24 
Seguridad social a cargo de la empresa 848.377,02 791.876,53 
Dotación plan de pensiones externallzado 15.670,20 14.898,43 
Otras cargas sociales 2. 120 41 1.522 90 

3.899.210.82 3,693.SSS,46 

El número medio de empleados de la Sociedad durante los ejercicios 2021 y 2020, desglosado por 
categorías, es como sigue: 

Número 
2021 2020 

01rect111os l J. 

Directores de área 4 4 

Técnicos 12 12 
Administrativos 35 33 
Resto de personal cualificado 7 7 

Personal no cuallflcado l? 16 

76 73 

La distribución por sexos al final de los ejercicios 2021 y 2020, del personal y de los Administradores 
es como sigue: 

Número 
2021 2020 

Muieres Hombres Muieres Hombres 

Directivos - 1 . 1 
Directores de área 2 2 2 2 
Técnicos 1 11 1 11 

Administrativos 29 1J 22 9 

Resto de personal cualificado . 7 - 7 

Personal no cuallficado - 17 - 17 
32 49 25 47 

41 



005531891 

CLASE 8.0 

El número medio de empleados de la Sociedad con discapacidad mayor o igual del 33%, durante los 
ejercicios 2021 y 2020, desglosado por categorías, es como sigue: 

Numero 

Administrativos l 

e) Otros resultados-

En el ejercicio 2021 la Sociedad ha registrado bajo este epígrafe los ingresos y gastos extraordinarios. 

Euros 
2021 2020 

�tros resultados: 

- Gastos extraordinarios (243.063,99 (l.139.585,37) 
• rnoresos extraordinarios 151.235 6E 20.482 80 

(92.628 31 (1.119,102,57) 

19. Otra jnformación

a) Periodo medio de pago a proveedores-

A continuación, se detalla la Información requerida por la Disposición adicional tercera de la Ley 
15/2010, de 5 de julio, teniendo en cuenta que los Administradores de la Sociedad han considerado, 
de acuerdo con sus asesores legales, que conforme a su interpretación de la normativa en vigor las 
obligaciones derivadas de la Ley son de aplicación para contratos suscritos a partir del 7 de julio de 
2010, fecha de entrada en vigor de la norma: 

Pagos realizados y pendientes de 
pago en la fecha de cierre del 

ejercicio 
2021 2020 

Días 

Periodo medio de pago a proveedores 69 87 
Ratio de operaciones pagadas 76 93 
Ratio de Operaciones pendientes de pago 36 40 

tmoorte (euros\ 

Total pagos realizados 18.717.286,68 21.846.158, 79 
Total pagos pendientes 4.271.132 52 2,790,133 51 

Estos saldos hacen referencia a los proveedores que por su naturaleza son acreedores comerciales por 
deudas con suministradores de bienes y servicios, de modo que Incluye los datos relativos a las partidas 
"Proveedores" "Proveedores, empresas del grupo y asociadas" y "Acreedores varios" del pasivo 
corriente del balance. 
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El período medio de pago a proveedores (PMP) de pagos se l1a calculado como el cociente formado en 
el numerador por el sumatorio de los productos del ratio de las operaciones pagadas por el Importe 
total de pagos realizados y en el denominador por el resultado del ratio de operaciones pendientes de 
pago por el Importe total de pagos pendientes. 

El ratio de las operaciones pagadas se calculará como el cociente formado en el numerador por el 
sumatorio del número de días de pago por el Importe de la operación pagada y en el denominador el 
importe total de pagos realizados. Se entenderá por número de días de pago, los días naturales que 
hayan transcurrido desde la fecha en que se inicie el cómputo del plazo hasta el pago material de la 
operación. 

El ratio de las operaciones pendientes de pago se calculará como el cociente formado en el numerador 
por el sumatorio del número de días de pendientes de pago por el Importe de la operación pendiente 
de pago y en el denominador el importe total de pagos pendientes. Se entenderá por número de días 
pendientes de pago, los días naturales que hayan transcurrido desde la fecha en que se Inicie el cómputo 
del plazo hasta el último día del periodo al que se refieran las cuentas an1,Jales. 

Para el cálculo tanto del número de días de pago como del número de días pendientes de pago, la 
sociedad comenzará a computar el plazo desde la fecha de recepción de las mercancías o prestación de 
los servicios. No obstante, a falta de información fiable sobre el momento en que se produce esta 
circunstancia, se podrá tomar la fecha de recepción de la factura. 

el plazo máximo legal de pago aplicable a la Sociedad en el ejercicio 2021 según la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de luchc1 contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, es de 30 días tras la aprobación de la factura. 

b) Otra Información-

Prima resQoosiilMtrJact. c{yll Administradores 

El importe satisfecho por la prima de seguro de responsabllldad civil de los Administradores por daños 
ocasionados por actos u omisiones ha ascendido a 5.983,27 euros en el ejercicio 2021 y 5.387,12 euros 
en el ejercicio 2020. 

Honorarios de auditoria 

Durante el ejercicio 2021 los honorarios relativos a los servicios de auditoría de cuentas han ascendido 
a 12.300,00 euros ( 12.300,00 euros en el ejercicio 2020). 

20. Hechos posteriores al cierre

A fecha de formulación no se han producido hechos posteriores slgnlncatlvos que afecten a las cuentas 
anuales. 
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Chiclana Natural, S.A. 

Informe de Gestión 
del ejercicio terminado 
el 31 de diciembre de 2021 

Evolución de los negocios y de la situación de la Sociedad-

005531893 

En este ejercicio la cifra de negocios de la Sociedad ha alcanzado un total de 18. 725. 768,30 euros 
frente a los 17.338.658,62 euros del ejercicio anterior, lo que expresa una recuperación de 
Ingresos de 1.387.109,68 euros, suponiendo porcentualmente un aumento del 8,00%, situando 
los mismos dentro de la normalidad después de la bajada provocada por la situación de crisis 
sanitaria derivada de la COVID-19 y las medidas adoptadas en el estado de alarma. Las ventas de 
agua y las demás prestaciones de servicios se han incrementado en 460.333,20 euros y 
926. 776,48 euros, respectivamente, en metros cúbicos ha supuesto un aumento respecto al
ejercicio anterior de 243. 968 rn 3

, porcentualmente un 4 .14%. Las transferencias corrientes, que
aparecen en la cuenta de pérdidas y ganancias en el epígrafe "Subvenciones de explotación
incorporadas al resultado del ejercicio", que sirven para financiar el resto de las actividades
medioambientales se han elevado hasta los 9.561.301,51 euros, lo que ha supuesto un 14,51%
más que en 2020.

El resultado de explotación vuelve a ser positivo y alcanza la cifra de 659.314,58 euros, mientras 
que el resultado financiero negativo disminuye en 52. 737, 77 euros evidenciando una recuperación 
de la actividad de la Compañía; los gastos excepcionales han bajado significativamente debido a la  
disminución de la necesidad de realizar provisiones por riesgos patrlmonlales, Todo ello se ha 
traducido en un resultado del ejercicio 2021 de 366.243,07 euros. 

En relación con el endeudamiento total debe señalarse que a largo plazo el importe de este 
asciende a 9.241.928,61 euros, Incrementándose en un 1,86%. La deuda comercial y con 
entidades de crédito a corto plazo se sitúa en este ejercicio en 18.190.994,99 euros frente a los 
12.074.356,76 euros del ejercicio anterior, motivada esta subida principalmente por la deuda 
adquirida con el Ayuntamiento por la distribución de dividendos con cargo a reservas. El 
Ayuntamiento ha mantenido sus compromisos de pago y se sigue con el esfuerzo de atender la 
deuda con acreedores y proveedores. 

En lo que respecta a la Información sobre el medio ambiente, no se considera necesario añadir 
Información adicional a la que ya se encuentra incluida en la Memoria de las Cuentas Anuales. 

Como ya es liabltual, se siguen dedicando los recursos necesarios, tanto económicos como de 
vigilancia y control, a aquellas cuestiones relacionadas con la salud y seguridad en el trabajo. 

Descripción de los principales riesgos e Incertidumbres a las que se enfrenta la 
Sociedad-

Como principales riesgos e Incertidumbres que se han detectado en la actividad y gestión de la 
Sociedad pueden Indicarse los siguientes: 

Afectación de la situación derivada de la pandemia producida por la COV!D19, las medidas que 
se han adoptado y las que puedan seguir adoptándose y sus efectos económicos y sociales. 

Correcta Interpretación y cumplimiento de la normativa que puedan ser de aplicación. 
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- Incertidumbre sobre el correcto funcionamiento de la aplicación de gestión y sus posibles
adaptaciones a las situaciones que nos puedan sobrevenir.

• Situaciones críticas y sobrevenidas que pueden afectar a los servicios e instalaciones de la
empresa municipal, así como también pueden tener su efecto en el medio ambiente.

• La posibilidad de sentencias que puedan poner en riesgo la imagen y la actividad normal de la
empresa.

- La situación imprevisible de inestabilidad de los costes de la energia eléctrica y combustibles, y
la posible afectación de estos a los precios de la materia prima, equipos, etc.

Periodo medio de pago a proveedores-

El Indicador del periodo medio de pago a proveedores al cierre del ejercicio 2021 se ha situado en 
69 dlas frente a los 87 días de 2020. La Sociedad sigue manteniendo el esfuerzo para ajustar el 
pago a los 60 días (30 para la aprobación de la factura y 30 para el pago). La ratio de pendiente 
de pago se ha vuelto a bajar para situarlo en 36 días frente a los 40 días del ejercicio. En este 
sentido, la Sociedad está comprometida en la adopción de medidas que permitan reducir la deuda 
y por tanto ajustar a los márgenes legales este indicador. 

Acontecimientos importantes después del cierre-

No se consideran acontecimientos Importantes después del cierre. 

Evolución previsible de la Sociedad-

Como no puede ser de otra manera, se continuará con la premisa de cumplir con los principios y 
objetivos que marquen los administradores y la dirección de la Sociedad. Toda la organización está 
comprometida con el cumpllmlento de estos y seguirá trabajando en aras de prestar unos 
servicios de calidad, eficientes, sostenibles y de utllldad para los ciudadanos y usuarios de los 
mismos. 

Aún continuaremos con la afectación que ha supuesto la pandemla para la actividad y la gestión 
de la Sociedad, normalizando cambios y asumiendo nuevas situaciones, tomando decisiones 
encaminadas a minimizar la crisis que la misma ha generado tanto a nivel económico como social, 
y apoyando a esa parte de la ciudadanía con menos recursos y que en mayor porcentaje la ha 
sufrido. 

Con lodo ello, se siguen marcando en el seno de la Sociedad para los próximos ejercicios los 
siguientes objetivos: 

- Mejora continua en la aplicación de la contratación de obras y servicios considerando la nueva
Ley de Contratos del Sector Público.

• Mejora continua de los equipamientos e Instalaciones de la Sociedad que son básicos para la 
prestación de los servicios.

• Mejora continua de las aplicaciones y programas que permitan la adaptabilidad a los nuevos
tiempos que se avecinan.

- Desarrollo de los servicios del ciclo integral del agua a nuevas zonas del municipio.



0,03 005531895 

CLASE 8.ª 

Desarrollo de mejoras en los servicios de parques y jardines, limpieza viaria y recogida de 
residuos sólidos urbanos. Creación de nuevos espacios de ocio y mejoras en la ornamentación 
del centro de la ciudad para potenciar la convivencia y puesta en valor de la ciudad. 

• Poner a disposición de la ciudadanía mayores y mejores sistemas de pago que puedan suponer
una mejora en la comodidad y agilidad en el pago de facturas.

- Incorporación a los sistemas generales de nuevas áreas y viviendas que podrán contar con
abastecimiento y saneamiento que mejorarán la calidad de vida de la ciudadanía.

Investigación y desarrollo-

No se han realizado directamente por la Sociedad gastos o actuaciones de esta naturaleza durante 
el ejercicio. 

Adquisiciones de acciones propias-

No se han producido adquisiciones de acciones propias. 

Uso de instrumentos financieros por la Sodedad-

En relación con esta cuestión no existe Información relevante adicional a la que ya figura en la  
nota 8 de  la Memoria de las Cuentas Anuales de  la  Sociedad. 
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Chiclana Natural, S.A. 

Los Administradores de la sociedad Chlclana Natural, S.A. en el dfa de hoy, formulan las Cuentas Anuales, 
distribución de resultados y el Informe de gestión de la Sociedad, referidas al ejercicio anual terminado el 
31 de diciembre de 2021. 

Dichas cuentas anuales están extendidas en 52 hojas (que comprenden el balance al 31 de diciembre de 
2021 1 la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2021, el estado de ingresos y gastos reconocidos, 
estado total de cambios en el patrimonio neto, el estado de Flujos de efectivo y la memoria correspondiente 
01 ejercicio 2021) todos los cuales están visados por el Secretarlo del Consejo, 

✓- I 
D. lose Mt;a Romár Grnmo
Présldent 

Chlclana de la Frontera, 17 de junio de 2022 

---· 

D. Roberto Palmero Montero
Vice pre lderf e

D. José María Palomino Martín
Vocal


